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ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO VIRTUAL DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, CELEBRADA 
EL DÍA 29 DE JULIO DE 2024 
 
 
En virtud de lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Centro de 
la Facultad de Humanidades, art. 14, se propone el siguiente orden del día: 
 
 

1. Aprobación, si procede, del Informe de Seguimiento de la Facultad de 
Humanidades (curso 2022-2023) (ver adjunto). 

2. Aprobación, si procede, del Plan de Mejora de la Facultad de Humanidades (curso 
2023-2024) (ver adjunto). 

3. Aprobación, si procede, del Cuadro de Mandos de la Facultad de Humanidades 
(curso 2023-2024) (ver adjunto). 

4. Aprobación, si procede, del Informe de Adecuación y Mejora del SAIC de la 
Facultad de Humanidades (cursos 2022-2023, 2023-2024) (ver adjunto). 

5. Aprobación, si procede, del Informe de Seguimiento de la Política y Objetivos de 
Calidad de la Facultad de Humanidades (curso 2022-2023) (ver adjunto). 

6. Aprobación, si procede, del cronograma de modificación del Plan Estratégico de 
la Facultad de Humanidades para el curso 2024-2025 (ver adjunto). 

7. Aprobación, si procede, del mapa de procesos de la Facultad de Humanidades (ver 
adjunto). 

 
 
Transcurridas 24 horas desde la convocatoria de esta Junta de Centro virtual, y sin que se 
hayan producido objeciones ni sugerencias de cambios sobre la propuesta, finaliza la 
Junta. Los acuerdos alcanzados por esta vía se presentarán en la próxima Junta de Centro 
presencial para su ratificación. 
 
 
 
Fdo: Mª Ángeles CONDE PARRILLA 
SECRETARIA DEL CENTRO 
 
 
 
Visto Bueno: María LOSADA FRIEND 
DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
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Política de Calidad. 

 
Valoración de la 
vigencia de la Política 
de Calidad. 

 
La Facultad de Humanidades, a través de su Política de Calidad, satisface plenamente los 
requerimientos y expectativas formativas de sus estudiantes y su reconocimiento en los 
ámbitos académicos, profesionales y sociales en los que se integran, así ́ como del resto de 
grupos de interés, garantizando el impulso de una cultura de calidad en el ámbito universitario. 

¿Se propone una 
modificación de la 
Política? 

 
 SI     X 

 
Conclusiones 

La citada similitud de algunos objetivos, la dificultad en su ponderación junto a la necesidad de 
adaptar nuestra política a lo que marca el nuevo PE04 (AUDIT) nos llevará a una modificación 
de la política y objetivos de calidad que se realizará en el próximo curso 2024-2025. 

 
 

Objetivo 1. Garantizar el correcto funcionamiento del centro en su ámbito competencial, analizando las posibles 
incidencias para la búsqueda de la mejora continua 

Forma de medición 
Grado de incidencias de gravedad en el buzón de sugerencias IRSF 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Estadísticas actualizadas por curso del Buzón IRSF. 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/general/estadisticas-del-buzon/  
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Cambio en su forma de medición. 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Bajo número de incidencias y reclamaciones de poca gravedad gestionadas en tiempo mínimo. 
Tanto número como tiempo de seguimiento se han reducido en dos los últimos cursos. 
El formato de medición no es totalmente adecuado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
Responsable de Calidad: Ricardo Iglesias Pascual 
 Fecha del Informe: Julio 2024 
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 Objetivo2. Fomentar la implicación y participación del alumnado y profesorado en la gestión de la calidad del Centro, 
mediante la ejecución de acciones encaminadas a promover la cultura de calidad en la comunidad universitaria. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas de difusión de las actividades para promover gestión de calidad al 
alumnado y profesorado 
 
Desarrollo de acciones encaminadas a incrementar la tasa de participación en las encuestas 
de satisfacción de los grupos de interés promovidas por el Centro (En jornadas de Calidad, 
Coordinación e Innovación; en fomento de participación en encuestas al alumnado y 
profesorado) 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas  

-Desarrollo de las Jornadas de Bienvenida y actividad complementaria (Yinkana): 

https://eventos.upo.es/101994/detail/bienvenida-de-la-facultad-de-humanidades-a-
estudiantes-de-nuevo-ingreso-curso-2023-2024.html 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/YINCANA-
DE-BIENVENIDA-PARA-LOS-ALUMNOS-DE-1.-CURSO-DE-LA-FACULTAD-DE-HUMANIDADES/ 

-Desarrollo de las VIII Jornadas de Calidad, Coordinación e Innovación de la Facultad de 
Humanidades en la sede de la UPO en Carmona  

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/La-
Facultad-de-Humanidades-celebra-sus-VIII-Jornadas-de-Calidad-Coordinacion-e-Innovacion-
en-la-Sede-Olavide-en-Carmona/ 

-Memoria de curso 202-2023 

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf 

 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se hace una adecuada tarea de implicación, participación y difusión sobre la importancia de 
la gestión de la calidad ente los diferentes grupos de interés y se fomenta la participación de 
las encuestas entre estudiantes y profesorado 

 
 

Objetivo 3. Atender y responder todas las sugerencias y reclamaciones que formulen todas las partes interesadas, 
sometiendo a un análisis proporcional a su gravedad y a las oportunidades de mejora que representen. 

Forma de medición 
Grado de incidencias de gravedad en el buzón de sugerencias IRSF 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Estadísticas actualizadas por curso del Buzón IRSF. 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/general/estadisticas-del-buzon/ 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Coincide con objetivo 1. 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 
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Conclusiones 

Se responde con rapidez a las sugerencias y reclamaciones. De hecho, el número de 
incidencias como su seguimiento se han reducido en dos los últimos cursos. Sin embargo, en 
el futuro sería interesante medir este objetivo a través de la satisfacción de los grupos de 
interés. Se hace necesaria su reforma para no coincidir con el objetivo 1. 

 
Objetivo 4. Fomentar la coordinación docente, así como el intercambio de buenas prácticas metodológicas y nuevas 
herramientas docentes, que a su vez puedan favorecer el establecimiento de mecanismos que permitan reforzar el 
vínculo entre la docencia, la investigación y la transferencia. 

Forma de medición 
 
Acciones de intercambio de buenas prácticas docentes y reflexiones sobre coordinación 
docente en las Jornadas de difusión de las actividades de calidad e innovación docente para el 
profesorado (Presentaciones de profesores y Directoras Académicas) 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://eventos.upo.es/95316/programme/viii-jornadas-de-calidad-coordinacion-e-
innovacion-de-la-facultad-de-humanidades.html 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Complementar con reuniones de coordinación entre directoras académicas y profesorado de 

cada titulación en el proceso de elaboración de Guías Docentes para curso siguiente (2023-
2024) 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

 
Se ha ampliado satisfactoriamente la reflexión y difusión de buenas prácticas docentes con 
ejemplos concretos, así como el fomento de la coordinación docente entre las direcciones 
académicas y el profesorado. 
 

 
Objetivo 5. Contribuir a la internacionalización y a la mejora de la empleabilidad del alumnado. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas para la mejora de la internacionalización y la empleabilidad del 
alumnado 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Reuniones sobre movilidad: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf 

Jornadas sobre movilidad: 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/El-
Programa-Atenea-organiza-una-jornada-sobre-movilidad/ 

Jornadas sobre Empleabilidad 
VII Jornadas de Orientación para la Investigación de la Facultad de Humanidades: 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticiasde-la-Facultad/La-
Facultad-deHumanidades-celebra-la-VII-Jornada-de-Orientacionpara-la-Investigacion-
el-proximo-11-de-mayo-de2022 
XI Jornadas de Orientación y Empleo: 
 https://www.upo.es/area-historia-arte/xijornadas-de-orientacion-y-empleo/  
VI Jornadas sobre Transcreación y Traducción Creativa en el Marketing y la Publicidad. 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-
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 Facultad/VIJornadas-sobre-Transcreacion-y-Traduccion-Creativa-en-el-Marketing-y-
laPublicidad-el-proximo-31-de-marzo 
Charla-taller “La interpretación bilateral en contextos de asilo y refugio: experiencias 
en ONG de una interprete profesional” 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/ 
Conferencia “Emprendimiento y nuevas actividades profesionales en TeI: el caso de la 
interpretación remota”. 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/Conferencia-
Emprendimiento-y-nuevasactividades-profesionales-en-TeI.-El-caso-de-la-
interpretacion-remota.jpg 
Conferencia “Aventuras de una intérprete”. 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/Conferencia-Aventuras-de-
una-interprete.jpg 
 

Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Creación de un vicedecanato específico para labores de Empleabilidad, Emprendimiento  e 

Inserción Social 
¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se cumplen diversas actividades para mejora de internacionalización y empleabilidad del 
alumnado 

 
Objetivo 6. Avanzar en la transformación digital para ofrecer un servicio más cercano y ágil, respetuoso con el medio 
ambiente y que sirva como base para el desarrollo de un campus sostenible. 

Forma de medición 
Acciones orientadas a la digitalización de procesos 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/Apertura-
del-plazo-de-solicitud-de-cambio-de-grupo-asignaturas-de-segundo-semestre-curso-2022-23/ 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 75% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Incluir algún proceso de digitalización de utilidad para el alumnado  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se ha avanzado en procesos de digitalización 

 
Objetivo 7. Realizar acciones encaminadas al fomento de la igualdad y de la inclusión en el ámbito universitario y en la 
sociedad. 

Forma de medición 
Desarrollo de acciones y actividades para la concienciación 

Valor alcanzado Si 
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 Evidencias aportadas Celebración del Día Internacional dela Mujer y la Niña en la Ciencia: 

  https://view.genial.ly/62059679b43d090018ef835e/interactive-image-11-f-dia-de-lamujer-y-
la-nina-en-la-ciencia 

 https://upotv.upo.es/series/62064bf4abe3c6fd2d8b456a 

 

Celebración del Día Internacional de la Mujer: 

https://upotv.upo.es/series/6221ecfcabe3c6a4d38b456a 

 

Publicación del número 6 de la revista La Pluma Violeta: 

https://www.upo.es/facultadhumanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-
Facultad/Presentacion-del-sexto-numero-de-larevista-La-Pluma-violeta-el-proximo-jueves-17-
de-marzo 

 

Jornadas “Mujeres que hacen historia”: 

https://eventos.upo.es/82802/detail/mujeres-que-hacen-historia.html 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Creación de Comisión de Igualdad y Diversidad 

¿Modificación del 
Objetivo?  No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se han realizado actividades reivindicando la igualdad real en el ámbito académico de la 
Facultad con proyección pública 

 
Objetivo 8. Contribuir al mejor conocimiento interno y externo del centro y de su oferta formativa. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas informativas y de captación 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/eventos/IX-Jornadas-de-
Orientacion-a-la-Investigacion-00001/  

 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/eventos/Jornada-de-Formacion-
en-Traduccion-e-Interpretacion-desde-una-vertiente-interdisciplinaria-00001/ 

 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/Comienza-
la-cuarta-edicion-del-Programa-Atenea-de-la-Facultad-de-Humanidades/  

 

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf  

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo?  No Descripción nuevo Objetivo: 
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Conclusiones 

La difusión del centro y su oferta formativa se hace a través de un importante y variado 
número de canales. 

 
Objetivo 9. Consolidar el SAIC como medio para evaluar periódicamente los procesos de evaluación y gestión de la 
calidad de todas las titulaciones y del centro. 

Forma de medición 
Desarrollo de acciones orientadas a la evaluación de los títulos mediante instrumentos 
propios del modelo IMPLANTA 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2024/Acta-de-17-de-mayo-de-2024.pdf  

Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Los instrumentos de calidad de los sistemas AUDIT e implanta han estado totalmente 
interiorizados a la hora de la gestión de la calidad en la Facultad de Humanidades. 

 
Objetivo 10. Consolidar la Acreditación Institucional, avanzando hacia el cumplimiento de los estándares 
internacionales de calidad. 

Forma de medición 
 
Desarrollo de acciones para adecuar su SAIC al Programa IMPLANTA y AUDIT 
 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas  Informe de seguimiento para certificación IMPLANTA enviado a la DEVA: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-4-de-febrero-de2022.pdf. 
(Aprobación Documento de Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de 
Humanidades que sustituye a Carta de Servicios.  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/calidadestrategia-y-responsabilidad-social/.galleries/Documentos-
CALIDAD-ESTRATEGIA-YRESPONSABILIDAD-SOCIAL/Politica-de-Calidad-de-la-Facultad-
de-HumanidadesVigente.pdf 
Renovación de comisiones de calidad de títulos y labor de análisis de perfiles nuevo 
ingreso y seguimiento anual de grados 
Aprobación de las renovaciones de la comisión de calidad:  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-25-de-marzo-de2022.pdf  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-11-de-octubre-de2022.pdf  
Aprobación Informe de análisis de perfil de nuevo ingreso: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
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 humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-21-de-abril-de-2022.pdf 
Aprobación del Seguimiento anual de los grados: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-6-de-julio-de2022.pdf 
 
Aprobación nuevo Contrato Programa 2022-2023: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-15-de-junio-de-2022.pdf 

Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Desarrollo de acciones, durante el curso 2023-2024 por parte la Comisión de Aseguramiento 
Interno de la Facultad de Humanidades para adecuar su SAIC de la certificación IMPLANTA 
(ACCUA) a la certificación AUDIT (ANECA) 

 
¿Modificación del 
Objetivo?  SI Descripción nuevo Objetivo: Adecuación del SAIC de la Facultad de 

Humanidades al la certificación AUDIT 
 

Conclusiones 
Los instrumentos de calidad de los sistemas IMPLANTA (ACCUA) han sido totalmente 
interiorizados a la hora de la gestión de la calidad en la Facultad de Humanidades, que se 
prepara ahora para su adecuación al programa AUDIT (ANECA). 
Se hace necesario una revisión de los objetivos 9 y 10 ya que resultan similares. 
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CÓDIGO DEL CENTRO EN EL RUCT: 41015007
FECHA DE REVISIÓN: 25 julio de 2023

CODIFICACIÓN DE LA MEJORA ID CRITERIO (NÚMERO Y TÍTULO) ID ACCIÓN DE MEJORA AÑO APRECIACIÓN O RECOMENDACIÓN DE LA DEVA DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL CENTRO OBSERVACIONES EVIDENCIAS PRIORIDAD RESPONSABLE INDICADOR VALOR ALCANZADO FECHA DE INICIO FECHA FIN DE PLAZO FINALIZADA FECHA DE CIERRE

IMP21/22-Criterio01-RG01-Mejora01 Criterio I. Información Pública

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
La conexión entre los indicadores del SAIC y sus 
correspondientes evidencias no siempre resulta 
ser explícita.

Se revisan las evidencias del Centro para que 
estas concuerden con los indicadores del 
SAIC, con una conexión clara y explícita en 
cualquier momento de su consulta.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo estratégico 3 de la UPO: Acometer la 
transformación digital de la Universidad. 
Objetivo estratégico 4 de la UPO: Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa.

Todas las evidencias aparecen correctamente 
codificadas y publicadas en la SAIC-app

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación

Porcentaje de concordancia entre 
las evidencias del Centro y los 
indicadores del SAIC

100 % 1/9/2022 30/6/2023 S 30/6/2023

IMP21/22-Criterio01-RG02-Mejora01 Criterio I. Información Pública

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

Asegurarse una mayor participación por parte 
del estudiantado en los procesos del SAIC, 
visibilizando esta actividad en los distintos 
medios de difusión del Centro.

Se impulsa una campaña de difusión del SAIC 
en las redes sociales del centro.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 11, Plan estratégico de la Upo: 
Mejorar la comunicación, relaciones externas 
y el conocimiento interno de la Universidad.

Se ha diseñado una campaña de difusión del 
SAIC de la Facultad de Humanidades que se 
llevará a cabo a comienzos del curso 23-24.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: El diseño de 
esta campaña se expuso en la última sesión 
de la Junta de Facultad, cuya acta todavía no 
está aprobada. Se introduce el enlace del 
lugar donde se publicará de la web del Centro.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-centro/decanato/junta-
de-centro/actas-de-la-junta/

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Número de publicaciones en redes 
sociales difundiendo el SAIC. Al menos, 10 publicaciones. 1/9/2022 30/9/2023 S 27/7/2024

IMP21/22-Criterio01-RG03-Mejora01 Criterio I. Información Pública

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Dificultad en identificar con exactitud el periodo 
abarcado por la información pública en la que se 
basan las decisiones periódicas.

Revisión de la información pública publicada, 
incluyendo el periodo  que abarca de manera 
inequívoca.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Se está acometiendo una revisión profunda de 
las evidencias disponibles en la página web 
con la inclusión de las fechas de publicación 
de cada evidencia y su periodo de vigencia.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación

Grado de cumplimiento de la acción 
relativo a los apartados 
correspondientes de la página web 
de la Facultad de Humanidades, 
dentro de la sección "Calidad, 
estrategia y responsabilidad social".

50% 1/9/2022 31/12/2023 S 27/7/2024

IMP21/22-Criterio01-RG03-Mejora02 Criterio I. Información Pública

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Dificultad en identificar con exactitud el periodo 
abarcado por la información pública en la que se 
basan las decisiones periódicas.

Inclusión de esta mejora en el Plan de 
Comunicación del Centro.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 11, Plan estratégico de la Upo: 
Mejorar la comunicación, relaciones externas 
y el conocimiento interno de la Universidad.

Plan de comunicación de la Facultad de 
Humanidades, página 7.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/calidad-
estrategia-y-responsabilidad-
social/.galleries/Documentos-PLANES-DE-
COMUNICACION/PLAN-DE-
COMUNICACION.report.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Se refleja en el Plan de Comunicación 
de la Facultad de Humanidades

SÍ
1/9/2022 20/7/2023 S 10/7/2023

IMP21/22-Criterio02-RS01-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora recomendadas en la 
revisión del Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (RS)

2022

Debe mejorarse la trazabilidad de la información 
de seguimiento y los documentos que 
evidencian lo que ese informe describe y 
justifica (PC09 "Gestión y Revisión de las 
Prácticas Externas" y PC12 "Análisis de los 
Resultados del Aprendizaje").

Revisión de las evidencias existentes 
relativas a los procesos PC09 y PC12.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Se ha revisado y actualizado completamente 
el proceso PC09, excepto el PC09-E02, ya que 
el informe de gestión anual de la Fundación 
para el curso 2022-23 no se publica hasta el 
mes de septiembre. En cuanto al PC12, se está 
pendiente de recibir los informes relativos a 
los cursos 21-22 y 22-23. El estado de estos 
dos procesos puede consultarse en SAIC-app.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91.ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC).

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Apartado correspondiente a las 
evidencias de los procesos PC09 y 
PC12 en SAIC-app.

75 % 1/9/2022 30/9/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RS02-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora recomendadas en la 
revisión del Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (RS)

2022
Existen problemas de acceso a las actas que 
recogen las evidencias.

Revisión y actualización de la información 
disponible en SAIC-app

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Se ha acometido una revisión profunda y 
actualización de la información disponible en 
la SAIC-app para mejorar la trazabilidad 
documental de la toma de decisiones 
relativas a los procesos indicados por la DEVA.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Apartados correspondientes de SAIC-
app

100 % 1/9/2022 21/7/2023 S 15/7/2023

IMP21/22-Criterio02-RS03-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora recomendadas en la 
revisión del Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (RS)

2022

La gestión del SAIC se realiza a través de la 
aplicación "SAIC-APP", pero la documentación 
anterior se encuentra en el repositorio 
ALFRESCO, y en el repositorio BSCW, que se 
utiliza para la documentación de seguimiento 
IMPLANTA. Esta dispersión de documentos 
complica extraordinariamente la revisión de la 
documentación y el análisis de la evolución del 
SAIC, por lo que sería recomendable que se 
unificaran los repositorios.

El repositorio ALFRESCO ha dejado de estar 
operativo para pasar a ser reemplazado por la 
aplicación SAIC-app. La totalidad de la 
documentación que almacena ALFRESCO se 
encuentra accesible a través de SAIC-app. La 
documentación almacenada en BSCW son 
archivos de trabajo, no definitivos.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo estratégico 3 de la UPO: Acometer la 
transformación digital de la Universidad.

El repositorio ALFRESCO ha dejado de estar 
operativo para pasar a ser reemplazado por la 
aplicación SAIC-app. La totalidad de la 
documentación que almacena ALFRESCO se 
encuentra accesible a través de SAIC-app. La 
documentación almacenada en BSCW son 
archivos de trabajo, no definitivos.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se adjunta 
el acta de la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad aprobando el proceso PA01.
A nivel de Centro, el proceso se aprobó por 
Junta de Facultad, en la sesión de 26 de enero 
de 2023, como puede comprobarse en el 
siguiente enlace: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2023/Acta-de-26-de-enero-de-
2023.pdf 

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/ActaCGICC-n87.report.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación

Ítem en el menú inicial de SAIC-app 
denominado "Documentos", que da 
acceso al gestor documental 
ALFRESCO.

SÍ
1/9/2022 22/7/2023 S 20/7/2023

IMP21/22-Criterio02-RS04Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora recomendadas en la 
revisión del Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (RS)

2022

Los cambios que se realizan en los procesos no 
se encuentran recogidos en la documentación 
aportada (PC12 "Análisis de los Resultados del 
Aprendizaje").

Revisión de los cambios relativos al proceso 
PC12 "Análisis de los Resultados del 
Aprendizaje".

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

La mejora del SAIC del Centro se adecua a 
todos los objetivos estratégicos de la 
Universidad.

En la 91.ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Centros de 10 de 
julio de 2023, se aprobaron los procesos PE01, 
PA04, PA05 y PC09 (punto 3 del orden del día) y 
se informó del estado del desarrollo de los 
procesos del SAIC del Centro PC12, PA07 y 
PE04. 

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Delegación del Rector para la Calidad
Porcentaje de revisión de las 

evidencias relativas al proceso PC12. 
100% 1/9/2022 30/10/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RG01-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Con las actas aportadas no es posible enlazar la 
toma de decisiones con su justificación (PC09 
"Gestión y Revisión de las Prácticas Externas"). 

Mejorar la trazabilidad documental de la 
toma de decisiones relativas al proceso PC09.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Se ha revisado y actualizado completamente 
el proceso PC09, excepto el PC09-E02, ya que 
el informe de gestión anual de la Fundación 
para el curso 2022-23 no se publica hasta el 
mes de septiembre. El estado de estos dos 
procesos puede consultarse en SAIC-app.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91.ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC).

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Porcentaje de revisión de las 
evidencias relativas al proceso PC09. 

100% 1/9/2022 30/9/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RG02-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

No se evidencia claramente el ciclo completo de 
toma de decisiones basado en el análisis de 
resultados y alineado con la política de calidad y 
objetivos 
(información/análisis/mejoras/acciones). 
Desconexión entre estas fases.

La trazabilidad del ciclo completo de toma de 
decisiones se refleja en el informe de 
seguimiento del Centro. Revisión del PE04

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 11, Plan estratégico de la Upo: 
Mejorar la comunicación, relaciones externas 
y el conocimiento interno de la Universidad.

El proceso PE04 se encuentra en fase de 
revisión.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC), donde 
se informa del estado en el que se encuentra 
en proceso PE04.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC- 
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Aprobación del proceso revisado 
PE04

Sí 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RG03-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Falta de definición de una Política de Calidad 
que establezca claramente un alineamiento con 
los objetivos estratégicos.

Sustitución de la Carta de Servicio por la 
Política y Objetivos de Calidad del centro, 
alineada con los objetivos estratégicos.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

Enlace al documento Política y Objetivos de 
Calidad de la Facultad de Humanidades

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/calidad-
estrategia-y-responsabilidad-
social/.galleries/Documentos-CALIDAD-
ESTRATEGIA-Y-RESPONSABILIDAD-
SOCIAL/Politica-de-Calidad-de-la-Facultad-de-
Humanidades-Vigente.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación Aprobación de la política y objetivos 

de calidad
SÍ 1/9/2022 1/4/2023 S 1/3/2023

IMP21/22-Criterio02-RG03-Mejora02
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Falta de definición de una Política de Calidad 
que establezca claramente un alineamiento con 
los objetivos estratégicos.

 Actualización del proceso PE01 "Elaboración, 
revisión y actualización de la política y 
objetivos de Calidad".

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

El documento marco del PE01 ha sido 
aprobado en la 91.ª sesión de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de los Centros de 
esta Universidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Delegación del Rector para la Calidad

Acta de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Centros en 
la que se aprueba el proceso 
actualizado.

SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 10/7/2023

IMP21/22-Criterio02-RG04-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

Ausencia de evidencias. Falta a nivel de Centro 
un sistema de indicadores completo (más allá de 
la reunión de los indicadores de Título) que 
suponga un cuadro de mando para el Centro.

Revisión indicadores a nivel de Centro en los 
procesos. Esta acción se realizará en el seno 
de la CGICC, previa revisión por el Área con 
competencias en Calidad y la Delegación del 
Rector para la Calidad.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

El proceso PE04 se encuentra en fase de 
revisión. 

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC), donde 
se informa del estado en el que se encuentra 
en proceso PE04.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Grado de cumplimiento de la acción 
de mejora relativa a la aprobación 
del PE04 revisado.

100% 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RG05-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de 
Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Baja participación de estudiantes, PAS y 
personas empleadoras en las encuestas de 
satisfacción de grupos de interés.

Envío de correos electrónicos recordatorios 
tanto por parte del Área de Calidad como por 
parte del Centro. Fomento de la participación 
de alumnado y profesorado en eventos 
presenciales de gran afluencia como Jornadas 
de Bienvenida y Jornadas de Calidad. Envío 
por parte de la Coordinadora de Prácticas de 
correos electrónicos a los empleadores al 
finalizar el curso lectivo.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

Memoria de la Facultad de Humanidades, 
curso 2022-23. Disponible en SAIC-app

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: La Memoria 
de la Facultad de Humanidades se aprobó en 
la última sesión de la Junta de Facultad, cuya 
acta todavía no está aprobada. Se introduce 
el enlace del lugar donde se publicará de la 
web del Centro.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-
centro/decanato/memorias-de-la-facultad/

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Porcentaje de respuestas a las 
encuestras de satisfacción por parte 
de los diferentes grupos de interés.

Aumento de participación en las 
encuestas. 

1/9/2022 31/7/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-RG06-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de 
Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Dispersión y dificultad de consulta de los 
documentos del SAIC, debidas a la existencia de 
varios repositores documentales.

El repositorio ALFRESCO ha dejado de estar 
operativo para pasar a ser reemplazado por la 
aplicación SAIC-app. La totalidad de la 
documentación que almacena ALFRESCO se 
encuentra accesible a través de SAIC-app. La 
documentación almacenada en BSCW son 
archivos de trabajo, no definitivos.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo estratégico 3 de la UPO: Acometer la 
transformación digital de la Universidad.

El PA01 viene a paliar esta deficiencia. Fue 
revisado en la CGIC de los centros y aprobado 
en la Junta de Facultad de Humanidades.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se adjunta 
el acta de la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad aprobando el proceso PA01.
A nivel de Centro, el proceso se aprobó por 
Junta de Facultad, en la sesión de 26 de enero 
de 2023, como puede comprobarse en el 
siguiente enlace: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2023/Acta-de-26-de-enero-de-
2023.pdf

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/ActaCGICC-n87.report.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación Aprobación del PA01 Revisado SÍ 1/9/2022 10/2/2023 S 26/1/2023

IMP21/22-Criterio02-RG07-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
SAIC orientado a Titulos, sin enfoque en el 
Centro.

Revisión del proceso PE04
La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

El proceso PE04 se encuentra en fase de 
revisión.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC), donde 
se informa del estado en el que se encuentra 
el proceso PE04.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación Aprobación del PE04 revisado. SI 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-PM01-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acciones de mejora recomendadas en la 
revisión del Seguimiento del Plan de Mejora 
del Centro (PM)

2022
No existe un Plan de Mejora organizado a nivel 
de Centro.

Revisión del proceso PE04
La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

El proceso PE04 se encuentra en fase de 
revisión. 

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91.ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC), donde 
se informa del estado en el que se encuentra 
el proceso PE04.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación Aprobación del PE04 revisado. SI 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio02-NC01-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de 
Calidad

No Conformidades sin resolver detectadas 
en el informe de certificación de ANECA (NC)

2022
Bajo conocimiento del SAIC por parte de los 
grupos de interés.

Se realizan actividades enfocadas a los 
distintos grupos de interés para dar a conocer 
el SAIC. Además, se impulsa una campaña de 
difusión del SAIC en las redes sociales del 
centro. Las Jornadas de Calidad, Coordinación 
e Innovación  cuentan con una elevada 
participación (en torno a 40 profesores) 
anualmente, y sirven para dar a conocer el 
SAIC entre el PDI.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

Memoria de la Facultad de Humanidades, 
curso 2022-23. Disponible en SAIC-app

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: La Memoria 
de la Facultad de Humanidades se aprobó en 
la última sesión de la Junta de Facultad, cuya 
acta todavía no está aprobada. Se introduce 
el enlace del lugar donde se publicará de la 
web del Centro.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-
centro/decanato/memorias-de-la-facultad/

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación

Aumento del porcentaje de 
respuestas positivas al ítem 
correspondiente de la encuesta de 
satisfacción. 

Porcentaje de respuestas positivas. 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio03-RG01-Mejora01 Criterio 3. Personal Docente e Investigador

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
No se evidencia conexión entre el análisis de las 
necesidades formativas del PDI y el diseño de los 
programas de formación.

Elaboración e implantación a nivel 
institucional de un Plan de Formación para el 
profesorado que contemple la conexión entre 
los centros y el Plan Estratégico de la 
Universidad.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Esta acción de mejora abarca todos los 
objetivos estratégicos de la Universidad.

Elaboración e implantación a nivel 
institucional de un Plan de Formación para el 
profesorado que contemple la conexión entre 
los centros y el Plan Estratégico de la 
Universidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/d
esarrollo/documentos/pdi/Plan_Marco_Forma
cion_PDI_2023-2024.pdf

ALTA
Vicerrectorado de Estrategia y 
Planificación Académica

Aprobación de nuevo plan de 
Formación de la UPO. 

SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 12/6/2023

IMP21/22-Criterio04-RG01-Mejora01
Criterio 4. Gestión de Recursos Materiales y 

Servicios

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Dificultad para identificar con exactitud los 
diferentes grupos de interés que participan en la 
reuniones, a partir de las actas.

Desde el Vd. De Calidad y Comunicación se 
dan instrucciones para que en todas las actas 
que se generen figuren las personas 
participantes y el grupo de interés al que 
pertenecen. 

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Todas las evidencias aparecen correctamente 
codificadas y publicadas en la SAIC-app

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Grado de cumplimiento relativo a la 
circular remitida por la Vicedecana 
de Calidad y Comunicación.

100% 1/9/2022 15/9/2023 S 24/7/2024
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IMP21/22-Criterio04-RG02-Mejora01
Criterio 4. Gestión de Recursos Materiales y 

Servicios

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

No hay relación clara entre los indicadores de 
asignación de recursos materiales y su uso para 
la toma de decisiones en este ámbito. El proceso 
es a nivel de Universidad y no de Centro.

Revisión de los procesos PA04 "Gestión de los 
Recursos y de los Servicios que presta el 
Centro" y PA06 "Gestión de los Recursos 
Materiales". 

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

El documento marco del PA04 ha sido 
aprobado en la 91.ª sesión de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de los Centros de 
esta Universidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf 

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Aprobación de nueva versión del 
PA04 y PA06 SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 6/7/2023

IMP21/22-Criterio04-RG02-Mejora02
Criterio 4. Gestión de Recursos Materiales y 

Servicios

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

No hay relación clara entre los indicadores de 
asignación de recursos materiales y su uso para 
la toma de decisiones en este ámbito. El proceso 
es a nivel de Universidad y no de Centro.

Revisión de los procesos PA04 "Gestión de los 
Recursos y de los Servicios que presta el 
Centro" y PA06 "Gestión de los Recursos 
Materiales". 

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

El documento marco del PA06 ha sido 
aprobado en la 28.ª Sesión del Comité de 
Calidad de la Universidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-28-sesion-
COMITE-DE-CALIDAD_firmado.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Aprobación de nueva versión del 
PA04 y PA06 SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 6/7/2023

IMP21/22-Criterio05-RG01-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
La web de la Facultad no está actualizada en 
relación con los seguimientos anuales de Títulos.

Se procede a la revisión de la página web y a la 
actualización de la información.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Enlaces a los apartados del portal web de la 
Facultad de Humanidades en los que se 
publican los autoinformes de seguimiento 
anuales. 

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
referencian a continuación los informes de 
seguimiento del curso 2021/2022, que 
también están disponibles en la plataforma 
SAIC-app:
Grado en Geografía e 
Historia:https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/oferta-
academica/titulaciones/grado-en-geografia-
historia/calidad-en-el-grado/informes-de-
seguimiento-y-planes-de-mejora/
Grado en Humanidades: 
https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/oferta-
academica/titulaciones/grado-en-
humanidades/calidad-en-el-grado/informes-
de-seguimiento-y-planes-de-mejora/
Grado en Traducción e Interpretación: 
https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/oferta-
academica/titulaciones/grado-en-traduccion-
interpretacion-ingles/calidad-en-el-
grado/informes-de-seguimiento-y-planes-de-
mejora/

https://upo.es/SGIC/public/ ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Actualización de los contenidos en el 
portal web de la Facultad de 
Humanidades

SÍ 1/9/2022 20/7/2023 SÍ 10/7/2023

IMP21/22-Criterio05-RG02-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022 Inexistencia de un Plan de Acción Tutorial.

El Centro tutoriza a través de las Direcciones 
académicas de los Grados al alumnado de 
bajo rendimiento y a las personas con el 
estatuto de Deportista de Alto rendimiento de 
la UPO. Estas acciones se recogerán en un 
Plan de Acción Tutorial que incluya la tutela 
académica entre otras cuestiones.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 6 del plan estratégico de la 
Universidad: Desarrollar una oferta formativa 
mas innovadora, competitiva y comprometida.

Todas las evidencias aparecen correctamente 
codificadas y publicadas en la SAIC-app

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación Aprobación del Plan de Acción 

Tutorial
SI 1/9/2022 31/12/2023 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio05-RG03-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

No se incluye en las memorias de seguimiento 
de los Títulos  ni en las actas de la Comisión de 
Calidad ninguna referencia sobre metodología 
de enseñanza y evaluación de los resultados de 
aprendizaje.

Se tendrá en cuenta esta sugerencia de 
mejora para los informes de seguimiento y 
planes de mejora de los títulos.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 6 del plan estratégico de la 
Universidad: Desarrollar una oferta formativa 
mas innovadora, competitiva y comprometida.

Actualmente no se recogen datos que 
profundicen en la metodología de la 
enseñanza o en los sistemas de evaluación 
empleados, más allá de los ítems 
correspondientes del cuestionario de 
evaluación de la actividad docente por parte 
del alumnado: 9 - El/la profesor/a organiza 
bien las actividades que se realizan en clase. 
10 - Utiliza recursos didácticos 
(transparencias, materiales...) que facilitan el 
aprendizaje. 21 - Los criterios y sistemas de 
evaluación me parecen adecuados. Se hará 
referencia a los resultados globales de estos 
ítems en los informes futuros.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Se encuentra o no disponible a 
través de la web, las memorias de 
seguimiento de los títulos y en las 
actas de la Comisión de Calidad 
alguna referencia sobre metodología 
y evaluación de los resultados de 
aprendizaje

SI 1/9/2022 1/6/2024 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio05-RG04-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022

No se incluyen en las memorias de seguimiento 
de los Títulos ni en las actas de la Comisión de 
Calidad acciones que garanticen que las 
metodologías de enseñanza y evaluación son 
pertinentes para promover y certificar los 
resultados de aprendizaje previstos.

Se tendrá en cuenta esta sugerencia de 
mejora para los informes de seguimiento y 
planes de mejora de los títulos.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 6 del plan estratégico de la 
Universidad: Desarrollar una oferta formativa 
mas innovadora, competitiva y comprometida.

Actualmente no se recogen datos que 
profundicen en la metodología de la 
enseñanza o en los sistemas de evaluación 
empleados, más allá de los ítems 
correspondientes del cuestionario de 
evaluación de la actividad docente por parte 
del alumnado: 9 - El/la profesor/a organiza 
bien las actividades que se realizan en clase. 
10 - Utiliza recursos didácticos 
(transparencias, materiales...) que facilitan el 
aprendizaje. 21 - Los criterios y sistemas de 
evaluación me parecen adecuados. Se hará 
referencia a los resultados globales de estos 
ítems en los informes futuros.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
incorpora como evidencia el enlace al acta de 
la Junta de Facultad, celebrada el 11 de 
octubre de 2022, donde la Vicedecana de 
Calidad y Comunicación informa de la 
recepción del Informe de Seguimiento 
IMPLANTA, realizando, a su vez, un balance de 
las acciones de mejora que el Centro ha de 
acometer, entre las que se encuentra la 
referenciada.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2022/Acta-de-11-de-octubre-de-
2022.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

¿Se encuentra disponible a través de 
la web, las memorias de seguimiento 
de los títulos y en las actas de la 
Comisión de Calidad alguna 
referencia sobre metodología y 
evaluación de los resultados de 
aprendizaje?

SI 1/9/2022 1/6/2024 S 24/7/2024

IMP21/22-Criterio05-RG05-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje

Acciones de mejora por criterios 
recomendadas en la revisión de la Gestión 
del Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (RG)

2022
Se recomienda un análisis comparativo entre los 
indicadores de los diferentes Títulos del Centro.

Se tendrá en cuenta esta sugerencia de 
mejora para los informes de seguimiento y 
planes de mejora del centro.

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 6 del plan estratégico de la 
Universidad: Desarrollar una oferta formativa 
mas innovadora, competitiva y comprometida.

El proceso PE04 se encuentra en fase de 
revisión. 

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta 
como evidencia el enlace al acta provisional 
de la 91.ª sesión de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de Centros (CGICC), donde 
se informa del estado en el que se encuentra 
en proceso PE04.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-91-sesion-CGIC-
CENTROS_firmada.pdf

ALTA
Vicedecana de Calidad y Comunicación

Informe que refleje un análisis 
comparativo entre los distintos 
títulos del Centro dentro del proceso 
PE04

SI 1/9/2022 1/6/2024 S 24/7/2024

AUD23/24-Subcriterio3.1-NC01-Mejora01

Subcriterio 3.1. Disponer de un sistema que 
le permita recoger, valorar y utilizar la 
información so- bre las necesidades de 
apoyo y orientación de los estudiantes de la 
IES/ el Centro, de acuerdo a su diversidad, y 
con objeto de diseñar, aplicar y establecer 
acciones de mejora periódicas.

Se deben incluir en el sistema, para cumplir 
con el criterio 3.1, las actividades 
necesarias para posibilitar un entorno 
favorecedor del aprendizaje a lo largo de la 
vida, con el objeto de diseñar, aplicar y 
establecer acciones de mejora periódicas.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PE02-UPO 
PARA INCLUIR EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE 
LA VIDA. 

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del procedimiento institucional 
PE02-
UPO Diseño de la oferta formativa de la
Universidad en la Sesión 30ª del Comité de
Calidad del 29-30 de abril de 2024

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/garantia-interna-
calidad/actas/INFORMA_COMTE_CALIDAD/Infor
ma-COMITE-DE-CALIDAD_sesion-
30.firmado.pdf.

ALTA Vicedecanato de Calidad
Existe un nuevo procedimiento
institucional PE02

SÍ 30/11/2023 30/04/2024 S 30/04/2024

AUD23/24-Subcriterio4.6-NC02-Mejora01

Subcriterio 4.6. Disponer de una sistemática 
que le permita definir, revisar y mejorar de 
forma continua la política y actuaciones 
institucionales relacionadas con su personal 
académico/ investigador y de apoyo a la 
docencia.

Se debe incluir la medición de la satisfacción 
de los investigadores en el procedimiento 
“PA07- FHUM Satisfacción, necesidades y 
expectativas de los grupos de interés”, ya 
que se realizan sólo a profesorado y no a PDI, 
para que se pueda analizar en el 
procedimiento PE03-UPO Definición de la 
política de personal docente e investigador y 
de administración y servicios de la 
universidad. En el “PA07-FHUM Satisfacción, 
necesidades y expectativas de los grupos de 
interés sí se recoge como grupo de interés al 
personal docente e investigador, pero en el 
“pto. 6 Desarrollo” de dicho procedimiento 
(PA07-FHUM) no se habla de encuestas a 
investigadores.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

Se ha vinculado el procedimiento
institucional PE03 Definición de la política
de personal docente e investigador y de
administración y servicios de la universidad
con el procedimiento marco PA07
Satisfacción, necesidades y expectativas de
los grupos de interés, que incluye la
medición de las satisfacción de los
investigadoes.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del procedimiento marco PA07-
Satisfacción, necesidades y expectativas de 
los grupos de interés en la sesión Nº 95 
CGIC de Centros del 16-22/05/2024. El 
procedimiento
PA07-FHUM es adaptado al centro y 
aprobado en Junta de Facultad  21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Subcriterio4.6-NC03-Mejora01

Subcriterio 4.6. Disponer de una sistemática 
que le permita definir, revisar y mejorar de 
forma continua la política y actuaciones 
institucionales relacionadas con su personal 
académico/ investigador y de apoyo a la 
docencia.

Se deben incluir las actividades necesarias 
para llevar a cabo la evaluación del personal 
investigador en el pto. 6.3 Evaluación del 
personal docente e investigador del 
procedimiento PA02_UPO Selección, 
formación y evaluación del personal 
docente e investigador.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

Desarrollo del  procedimiento institucional 
PA02-UPO Selección, formación y evaluación 
del personal docente e investigador

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del procedimiento institucional 
PA02-UPO Selección, formación y 
evaluación del
personal docente e investigador en el Comité 
de
Calidad.  de Garantía Interna de
Calidad de Centros  del 23-24 de mayo 2024 
(VIRTUAL ASÏNCRONA)

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/garantia-interna-
calidad/actas/INFORMA_COMTE_CALIDAD/Infor
ma-31-COMITE-CALIDAD_firmado.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 24/05/2024 S 24/05/2024

AUD23/24-Subcriterio4.6-NC04-Mejora01

Subcriterio 4.6. Disponer de una sistemática 
que le permita definir, revisar y mejorar de 
forma continua la política y actuaciones 
institucionales relacionadas con su personal 
académico/ investigador y de apoyo a la 
docencia.

Se debe relacionar el apartado 7. Medidas, 
análisis y mejora continua del 
procedimiento PA02_UPO Selección, 
formación y evaluación del personal 
docente e investigador, con el 
procedimiento por el que se analizan los 
resultados de los indicadores de los 
procedimientos y se valora el 
establecimiento de acciones de mejora 
“PE04_FHUM Medición, análisis y mejora 
continua”.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

Aprobación del PE04-FHUM Medición,
análisis y mejora continua relacionándolo
con el procedimiento PA02_UPO Selección,
formación y evaluación del personal
docente e investigador en lo referente a
medición, análisis y mejora continua

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE04-FHUM Medición, 
análisis y mejora continua en Junta de 
Facultad  de 21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Subcriterio10.1-NCM05-Mejora01

Subcriterio 10.1. Definir el órgano 
responsable, mecanismo de toma de 
decisiones y procedi- miento de aprobación, 
control, revisión y mejora continua del SAIC, 
así como de la documentación que le da 
soporte.

Se debe seguir avanzando hacia la 
implantación de un modelo de análisis y 
seguimiento integral de centro, que abarque 
al menos, la siguiente información: 
seguimiento de la política y los objetivos de 
calidad del centro, análisis de resultados de 
indicadores del centro, seguimiento de los 
planes de mejora de centro y tí tulos, análisis 
de sugerencias y reclamaciones a nivel de 
centro, análisis de grado de adecuación del 
SAIC, informe de seguimiento de 
recomendaciones DEVA, informes de 
seguimiento de cumplimiento del contrato 
programa, planes de mejora como resultado 
de realización de auditorías internas del 
SAIC, etc. Como resultado de todo ello se 
generará un informe de seguimiento de 
centro acorde a dicha información y su Plan 
de Mejora del centro y su titulación, que 
constituye una herramienta eficaz para la 
toma de decisiones orientada a la mejora 
continua del centro y sus tí tulos.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Aprobación del PE04-FHUM Medición,
análisis y mejora continua relacionándolo
con el procedimiento PA02_UPO Selección,
formación y evaluación del personal
docente e investigador en lo referente a
medición, análisis y mejora continua

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE04-FHUM Medición, 
análisis y mejora continua en Junta de 
Facultad  de 21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Subcriterio10.1-NC06-Mejora01

Subcriterio 10.1. Definir el órgano 
responsable, mecanismo de toma de 
decisiones y procedi- miento de aprobación, 
control, revisión y mejora continua del SAIC, 
así como de la documentación que le da 
soporte.

Se debe revisar el procedimiento PE04-FHUM 
Medición, análisis y mejora continua para 
actualizar el apartado 6.3. Informes de 
análisis de resultados del SAIC, de manera 
que se incluya el seguimiento de la política y 
los objetivos de calidad.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PE04-FHUM 
INCLUYENDO EN EL INFORME DE ANÁLISIS DE 
RESULTADOS DEL CENTRO EL ANÁLISIS DEL 
SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE 
CALIDAD ESTABLECIDO EN EL PE01-FUM 
SEGUIMIENTO IMPLICA LA ELABORACIÓN DE UN 
PLAN DE MEJORA DE CENTRO Y LA ELABORACIÓN 
DE UN CUADRO DE MANDOS DE CENTRO.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE04-FHUM Medición, 
análisis y mejora continua en Junta de 
Facultad  de 21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Subcriterio10.6-NC07-Mejora01

Subcriterio 10.6. Determinar el 
procedimiento establecido para desarrollar 
auditorías internas periódicas al SAIC, con el 
fin de evaluar de manera objetiva su grado 
de implan- tación real en la IES/el Centro.

Se debe revisar la codificación de las 
evidencias del procedimiento PE05-UPO 
Auditorías, para que coincida con lo 
especificado en el mismo (por ejemplo el 
registro Informe de acciones de mejora y 
seguimiento de la auditoría interna de 
19/07/2023 está codificado como PE05-E02-
03-2023 y en el apartado 8. Evidencias del 
procedimiento dicho código corresponde al 
Programa Anual de Auditorías Internas).

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad.

No procede establecer ninguna acción de 
mejora, porque la codificación de las 
evidencias aludidas en el informe de ANECA se 
corresponden a la codificacación de las del 
Programa de Auditoría Interna.

No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede

AUD23/24-Criterio02-OM1-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos

OM1: Revisar la documentación del Sistema 
de Aseguramiento Interno de la Calidad para 
actualizar la referencia al modelo AUDIT 
Internacional.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LOS PROCEDIMIENTOS REVISADOS ESTÁN 
TENIENDO EN CUENTA E INCLUYENDO LA 
REFERENCIA AL MODELO AUDIT EN EL APARTADO 
"DOCUMENTO DE REFERENCIA NORMATIVA".

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Todos los procedimientos revisado en la 
facultad se desarrollan según el modelo 
AUDIT. 
https://w w w .upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-
JUNTA-CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-
de-2024-virtual.pdf  

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/prueba-ricardo/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
delos nuevos procedimiento en la  
web dela Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio02-OM2-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos

OM2: Adecuar, cuando corresponda, el 
informe de seguimiento anual de la Facultad 
de Humanidades (FHUM) a los criterios del 
modelo AUDIT internacional, para garantizar 
que se contemplan todas las directrices de 
dicho modelo y poder realizar de manera 
sistemática un correcto seguimiento de los 
resultados del centro y una toma de 
decisiones orientada a la mejora continua 
del centro y sus titulaciones, asegurando así 
el cierre del ciclo PDCA.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE04-FHUM 
CONSIDERA EL FORMATO A UTILIZAR PARA 
REALIZAR EL INFORME DE SEGUIMIENTO ANUAL A 
NIVEL DE CENTRO. EL INFORME SE ESTRUCTURA 
CONSIDERANDO LOS 10 CRITERIOS DEL 
PROGRAMA AUDIT (ANECA). 

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE04-FHUM Medición, 
análisis y mejora continua en Junta de 
Facultad  de 21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio01-OM3-Mejora01 Criterio 1. Política y objetivos de calidad.

OM3: Considerar el contexto nacional/ 
internacional y la actividad investigadora de 
los docentes en la definición, aprobación y 
revisión periódica de la política y los 
objetivos de calidad de la FHUM.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE01-FHUM 
CONSIDERA ESTE ASPECTO. UNA VEZ ADAPTADO 
POR EL CENTRO ESTE PROCEDIMIENTO SE DEBE 
CONSIDERAR SU IMPLANTACIÓN. MODIFICACIÓN 
DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE01-FHUM Elaboración, 
revisión y actualización de la Política y los 
Objetivos de Calidad del Centro y sus Títulos 
en Junta de Facultad  de 21/06/2024. A su 
vez se ha desarrollado un segumiento este 
curso de lapolítica de objetivos de calidad del 
centro que dará lugar a una modif icación de 
la misma en el urso 2024-25.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio01-OM4-Mejora01 Criterio 1. Política y objetivos de calidad.

OM4: Tener en cuenta en la futura 
actualización de la política de calidad 
aspectos tales como: Defensa de la libertad 
académica, Comportamiento ético, Lucha 
contra el fraude académico, Prevención de 
la intolerancia y la discriminación del 
estudiantado y de su personal, Atención a la 
equidad, diversidad e igualdad de género, 
Acceso a la educación superior de todas las 
poblaciones, Inclusión de personas con 
discapacidad, Gestión integral de riesgos y 
desastres y adaptación al cambio climático 
y/o, Ampliación a las actividades que 
subcontrata, o son realizadas por terceros 
(directriz 1.2).

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE01-FHUM 
CONSIDERA ESTE ASPECTO. CÓMO SE HA 
INDICADO EN LA ANTERIOR OM SE MODIFICARÁ 
LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE01-FHUM Elaboración, 
revisión y actualización de la Política y los 
Objetivos de Calidad del Centro y sus Títulos 
en Junta de Facultad  de 21/06/2024. A su 
vez se ha desarrollado un segumiento este 
curso de lapolítica de objetivos de calidad del 
centro que dará lugar a una modif icación de 
la misma en el urso 2024-25.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio10-OM5-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM5: Incluir al Equipo de Dirección de FHUM 
en el “pto. 5 Responsabilidades” del 
procedimiento PE01-FHUM Elaboración, 
revisión y actualización de la política y los 
objetivos de calidad.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE01-FHUM 
CONSIDERA ESTE ASPECTO.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE01-FHUM Elaboración, 
revisión y actualización de la Política y los 
Objetivos de Calidad del Centro y sus Títulos 
en Junta de Facultad  de 21/06/2024. 

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio10-OM6-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM6: Actualizar en la web de FHUM y en la 
aplicación SAIC el procedimiento PE01_ 
FHUM Elaboración, Revisión y Actualización 
de la Política y los Objetivos de Calidad. 
(v.2.00 2016/2017).

2024

En la web de FHUM y en la aplicación SAIC está la 
versión 2, pero en el manual de aseguramiento 
de la calidad de FHUM (de fecha 28/10/2020) ya 
se habla del procedimiento como “PE01 
Elaboración, Revisión y Actualización de la 
Política y los Objetivos de Calidad del Centro y 
sus tí tulos”, que aprobó la Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad de los Centros con 
fecha 10 de julio de 2023, tal y como se explica 
en el informe de autoevaluación de FHUM de 
27/07/2023.

Se ha adaptado la web a la estructura de 
procedimientos AUDIT

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/Procedimentos-del-SAIC/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del Procedimiento en la  
web dela Facultad SÍ

30/11/2023 24/07/2024 S 24/07/2024

AUD23/24-Criterio01-OM7-Mejora01 Criterio 1. Política y objetivos de calidad.

OM7: Mejorar la sistemática de seguimiento 
de los objetivos de calidad definiendo al 
menos la forma de medición, el valor 
alcanzado, las evidencias y la valoración del 
grado de cumplimiento.

2024

Desde el 23/03/2023, fecha en la que se aprobó 
el documento de Política y objetivos de calidad 
de la FHUM en la Comisión de Aseguramiento 
Interno de calidad (acta pendiente de 
aprobación), se ha llevado a cabo el seguimiento 
de la política y objetivos de calidad del curso 
21/22.

Desarrollar el seguimiento de la Política y 
Objetivos de Calidad del centro y en su caso 
modificación de dicha política

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Se ha desarrollado el seguimiento de la 
política de calidad del a Facultad de 
Humanidades. Se ha desarrollado de una 
manera más efecvtiva el seguimiento de los 
objetivos de calidad definiendo al menos la 
forma de medición, el valor alcanzado, las 
evidencias y la valoración del grado de 
cumplimiento

https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6445964 MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del seguimiento de la 
Política y Objetvos de calidad de en 
la  web dela Facultad

SÍ
30/11/2023 30/07/2024 S 30/07/2024

Código Seguro De Verificación UuQDYbGGSB9gw8sE0sj54Q== Fecha 25/09/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por M.ª de los Angeles Conde Parrilla

María Losada Friend

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/UuQDYbGGSB9gw8sE0sj54Q== Página 11/38

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/UuQDYbGGSB9gw8sE0sj54Q==


AUD23/24-Criterio10-OM8-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM8: Revisar la web de FHUM para 
actualizar el apartado “Estrategia” ya que el 
último plan estratégico de FHUM publicado 
es del periodo 2014/2016.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Inico del proceso de revisión y modificación 
del plan estratégico de la Facultade 
Humanidades

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Establecimienot de cronograma de acciones. https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6445964 MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del nuevo plan 
estratégico  en la  web dela Facultad SÍ

30/11/2023 30/07/2024 S 30/07/2024

AUD23/24-Criterio02-OM9-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos

OM9: Incluir en el apartado “9. Rendición de 
cuentas” del procedimiento PC02-FHUM 
Revisión y mejora de los programas 
formativos, la relación con el procedimiento 
PC14-FHUM Información Pública.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

EL PROCEDIMIENTO MARCO PC02-FHUM SE HA 
REVISADO CONSIDERANDO LA OBSERVACIÓN DE 
MEJORA PROPUESTA. 

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

APROBACIÓN DEL  PC-02 CC EN LA 94ª 
SESIÓN CGIC DE CENTROS 
(EXTRAORDINARIA VIRTUAL) DEL 22 DE 
ABRIL DE 2024. APROBACIÓN DEL PC-
02FHUM  EN JUNTA DE FACULTAD DE 
21/06/2024

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio02-OM10-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos

OM10: Establecer mecanismos de recogida y 
análisis de información relativos a la 
evolución de los contenidos de la titulación 
en el entorno nacional e internacional, que 
le permita valorar el mantenimiento y 
relevancia de su oferta formativa, su 
actualización o renovación (directriz 2.4).

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

SE REVISA EL PROCEDIMIENTO MARCO PC01-
FHUM PARA LA CONSIDERACIÓN DEL ENTORNO 
EN SU OFERTA FORMATIVA. 

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

APROBACIÓN DEL  PC-01 CC EN LA 94ª 
SESIÓN CGIC DE CENTROS 
(EXTRAORDINARIA VIRTUAL) DEL 22 DE 
ABRIL DE 2024. APROBACIÓN DEL PC-
02FHUM  EN JUNTA DE FACULTAD DE 
21/06/2024

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio02-OM11-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos

OM11: Seguir con la sistemática de incluir en 
las actas de la Comisión de Garantí a Interna 
de Calidad de Centro las personas 
participantes en las reuniones y el colectivo 
al que pertenecen, de manera que pueda 
verificarse la participación de los diferentes 
miembros de la comisión que se establecen 
en el manual de calidad de FHUM (por 
ejemplo no aparece el colectivo en actas de 
CGICC de fecha 20/10/20 o de 2/07/20).

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

SE CONTINÚA CON LA DINÁMICA DE 
IDENTIFICACIÓN DE PARTICIPANTES. LAS ACTAS 
SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN EL 
REPOSITORIO BSCW.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

LAS ACTAS SE ENCUENTRAN PUBLICADAS 
EN EL REPOSITORIO BSCW Y EN LA WEB 
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-
centro/decanato/comisiones-de-la-junta-de-
centro/comision-de-garantia-interna-de-
calidad/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
de las diferentes actas de la CGIC en 
la  web dela Facultad

SÍ
30/11/2023 25/07/2024 S 25/07/2024

AUD23/24-Criterio02-OM12-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos.

OM12: Incluir la participación de los 
empleadores en la CGICC, al menos de 
manera opcional, en el apartado de 
composición de la CGICC del manual de 
aseguramiento de la calidad de FHUM.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Siguiendo la sugerencia de mejora de la
auditoría, se incluirán empleadores en la 
composición de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Centro (con carácter 
opcional), en el Manual del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad del 
Centro,

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación de la participación de los 
empleadores en la CGIC en la  web 
dela Facultad

NO 30/11/2023 15/09/2024 N

AUD23/24-Criterio02-OM13-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos.

OM13: Seguir lo descrito en el manual de 
aseguramiento de la calidad de FHUM 
respecto a la periodicidad semestral de las 
reuniones de la CGICC. 

2024

En la web de FHUM hay actas del 2020 con 
periodicidad incluso menor que semestral pero 
sólo hasta el curso 2020 y en la aplicación SAIC 
no hay actas con periodicidad semestral de los 
siguientes cursos.

Aumento de la periodicidad de las reuniones 
en el año 2023

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación de las actas en la w eb d ela 
facultad.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-
centro/decanato/comisiones-de-la-junta-de-
centro/comision-de-garantia-interna-de-
calidad/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
de las diferentes actas de la CGIC en 
la  web dela Facultad

SÍ
23/01/2023 25/07/2023 S 24/07/2024

AUD23/24-Criterio10-OM14-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM14: Eliminar el párrafo repetido del 
apartado “4.3 La Comisión de Garantí a 
Interna de Calidad del Centro” del manual 
de aseguramiento de la calidad: “La 
Comisión de Garantí a Interna de Calidad de 
la Facultad de Humanidades es un órgano 
previsto por los Estatutos que participa en 
las tareas de planificación y seguimiento del 
SAIC-FHUM y sus tí tulos, actuando además 
como uno de los vehículos de comunicación 
interna de la política, planes, objetivos, 
responsabilidades y logros del sistema.”

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Corrección de la errata

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación del manual subsanado en la w eb 
d ela Facultad de Humanidades

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/manual-de-calidad-de-la-facultad-
de-humanidades/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del manual subsanado 
en la w eb d ela Facultad de 
Humanidades

SÍ
30/11/2023 21/07/2024 S 25/07/2024

AUD23/24-Criterio02-OM15-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos.

OM15: Potenciar acciones de mejora para 
fomentar la participación de los grupos de 
interés en las encuestas de estudiantes, PAS 
y empleadores.

2024

Varios informes consultados en la aplicación 
SAIC recogen bajos % de participación, por 
ejemplo del curso 22/23 Grado en Geografí a e 
Historia- estudiantes: 17,01% de participación; 
Grado en Traducción e Interpretación-
estudiantes: 19,63%; del curso 22/23 Facultad 
de Humanidades-PTGAS: 16,37% y del curso 
21/22 Grado en Geografí a e Historia-
empleadores: 14,29%.

LAS ACCIONES DELINEADAS PARA RECABAR 
ESPECILAMENTE LOS DATOS DE SATISFACCIÓN 
DEL GRUPO DE INTERÉS DE EMPLEADORES SE 
DETALLARÁN EN EL PROGRAMA DE INSERCIÓN 
LABORAL DEL CENTRO QUE SE APROBARÁ EN 
JUNTA DE FACULTAD.
A SU VEZ SE DESARROLLARÁSN ACCIONES  PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DEL RESTO DE 
GRUPOS DE INTERÉS 

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Cración de un vicedecanato de Prácticas, 
Empleabilidad, Emprendimiento e Inserción 
Laboral

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/el-centro/decanato/equipo-
decanal/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación de un futuro programa 
de inserción laboral en la web de la 
facultad

NO 30/11/2023 N

AUD23/24-Criterio10-OM16-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM16: Incluir el mapa de procesos de FHUM 
como Anexo 2 en el apartado 
“Calidad/Manual de calidad de la Facultad 
de Humanidades” de la web de FHUM.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Se ha elaborado un mapa de procesos en la 
sesión de CGIC de la Facultad (26-07-24)  que 
después  ha sidoaprobado en Junta de 
Facultad (29/07/2024).

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación del mapa de procesos de la 
Fscultad de Humanidades como anexo II  en 
la w eb del manual del SAIC de la facultad.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/manual-de-calidad-de-la-facultad-
de-humanidades/

MEDIA Vicedecanato de Calidad

Publicación del mapa de procesos 
de la Fscultad de Humanidades 
como anexo II  en la w eb del manual 
del SAIC de la facultad.

SÍ
30/11/2023 30/07/2024 S 30/07/2024

AUD23/24-Criterio02-OM17-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos.

OM17: Definir indicadores para los 
procedimientos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad que no 
disponen de ello, como por ejemplo: el PE01-
FHUM Elaboración, Revisión y Actualización 
de la Política y los Objetivos de Calidad (por 
ejemplo: % de cumplimiento del total de los 
objetivos de calidad planteados), el PA05-
FHUM Gestión de incidencias, 
reclamaciones, sugerencias y felicitaciones 
(por ejemplo: % reclamaciones 
resueltas/presentadas) o el PC13-FHUM 
Suspensión del tí tulo (% de tí tulos 
suspendidos).

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS Y LOS QUE ESTÁN 
SIENDO REVISADOS INCLUYEN, AL MENOS, UN 
INDICADOR.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Sitio w eb donde se recogen los distintos
procedimientos.

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/Procedimentos-del-SAIC/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
de los procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio02-OM18-Mejora01
Criterio 2. Garantí a de calidad de los 
programas formativos.

OM18: Establecer valores de referencia para 
los indicadores de todos los procedimientos 
para que se puedan evaluar sus resultados 
en base a dichos valores y tomar así 
decisiones para la mejora del SAIC, 
garantizando la implantación sistemática de 
la mejora continua del centro y su titulación, 
más allá del análisis de tendencias de los 
resultados de los indicadores.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

SE HA  CONTEMPLADO LA INCLUSIÓN DE LOS 
VALORES DE REFERENCIA EN EL FORMATO DEL 
CUADRO DE MANDOS APROBADO EN LA CGIC DE 
LOS CENTROS DE 21 DE MARZO DE 2024 EN EL 
MARCO DEL PROCEDIMIENTO PE04-FHUM,  
APROBADO EN JUNTA DE FACULTAD EL 
21/06/2024

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del PE04-FHUM Medición, 
análisis y mejora continua en Junta de 
Facultad  de 21/06/2024.

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-
CENTRO/2024/Acta-de-21-de-junio-de-2024-
virtual.pdf

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 21/06/2024 S 21/06/2024

AUD23/24-Criterio10-OM19-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM19: Incluir en el listado Indicadores 
Institucionales de la UPO el indicador “PC04-
IN07: Nivel de satisfacción de los 
estudiantes participantes en las Jornadas 
de Puertas Abiertas” que figura como 
indicador en el proceso “PC04-FHUM Perfiles 
de ingreso y captación de estudiantes” se 
denomina PC04-IN07-UPO.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

No procede establecer ninguna acción de 
mejora, porque el procedimiento “PC04-IN07: 
Nivel de satisfacción de los estudiantes 
participantes en las Jornadas de Puertas 
Abiertas” es un procedimiento de Centro.

No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede No procede

AUD23/24-Criterio10-OM20-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM20: Seguir implantando la acción de 
mejora (IMP21/22-Criterio02-RG04-
Mejora01) establecida en el plan de mejora 
de FHUM 22/23 de fecha 25 de julio de 2023 
para definir un cuadro de mando integral de 
centro, con los indicadores de todos los 
procedimientos donde se analicen los 
resultados del centro, más allá de los 
resultados de los tí tulos, de acuerdo 
también a lo detectado en el informe 
IMPLANTA de 27/07/2022.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

En la sesión de la CGIC de los centros de 21 de 
marzo de 2024 se aprobó el formato base para 
la elaboración del cuadro de mando integral 
de centro. el cuadro de mandos de la facultad 
de humanidades ha sido aprobado en la CGIC 
de la facultad (26-07-24) y posterior  junta de 
facultad (29/07/2024).

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del cuadro de mandos de la 
Faculta d de Humanidades

https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6445964 MEDIA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del cuadro de mandos SÍ

30/11/2023 29/07/2024 S 29/07/2024

AUD23/24-Criterio10-OM21-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM21: Revisar la documentación del SAIC 
para incorporar al personal investigador y 
cumplir con los requisitos del criterio 4. 
Personal académico/ investigador y de 
apoyo a la docencia.

2024

Por ejemplo en el punto “3.3 Objetivos del 
sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad 
de la facultad de Humanidades y sus 
Títulos/Criterio 1.5 Personal docente” del 
manual de calidad y en el apartado c) Personal 
académico y de apoyo a la docencia, página 26 
del manual de calidad.

Subsanación e incorporación del personal 
investigador.

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación del manual subsanado en la w eb 
d ela Facultad de Humanidades

https://www.upo.es/facultad-
humanidades/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-social/calidad/sgic-
manuales/manual-de-calidad-de-la-facultad-
de-humanidades/

MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del manual subsanado 
en la w eb d ela Facultad de 
Humanidades

SÍ
30/11/2023 21/07/2024 S 25/07/2024

AUD23/24-Criterio10-OM22-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM22: Corregir en el mapa de procesos de 
FHUM el nombre del proceso PE03_UPO 
Definición de la política de personal 
académico y PAS y que incluya al personal 
investigador, dado que el alcance del 
proceso “PE03_UPO Definición de la Política 
de Personal Docente e Investigador y de 
Administración y Servicios de la 
Universidad” incluye al personal 
investigador.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Mpa de procesos corregido

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación en la w eb de procesos de la UPO
https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/2024_Procesos/PE03-
UPO-3.01_firmado.pdf

MEDIA Área de Calidad
Publicación en la w eb de procesos 
de la UPO

SI 11/04/2024 11/04/2024 S 11/04/2024

AUD23/24-Criterio04-OM23-Mejora01
Criterio 4. Personal académico/ investigador 
y de apoyo a la docencia

OM23: Especificar con mayor claridad las 
actividades necesarias para llevar a cabo la 
selección del personal investigador, en el 
punto 6.1 Selección de docente e 
investigador del procedimiento PA02_UPO 
Selección, formación y evaluación del 
personal docente e investigador.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

Desarrollo del  procedimiento institucional 
PA02-UPO Selección, formación y evaluación 
del personal docente e investigador

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Aprobación del procedimiento institucional 
PA02-UPO Selección, formación y 
evaluación del
personal docente e investigador en el Comité 
de
Calidad.  de Garantía Interna de
Calidad de Centros  del 23-24 de mayo 2024 
(VIRTUAL ASÏNCRONA)

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/garantia-interna-
calidad/actas/INFORMA_COMTE_CALIDAD/Infor
ma-31-COMITE-CALIDAD_firmado.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Aprobación y posterior publicación 
del Procedimiento en la  web dela 
Facultad

SÍ
30/11/2023 24/05/2024 S 24/05/2024

AUD23/24-Criterio10-OM24-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM24: Corregir el acceso desde el manual de 
procedimientos de la web de FHUM a varios 
procedimientos institucionales de UPO. 

2024

Por ejemplo, no es posible acceder al 
procedimiento institucional PA02_UPO 
Selección, formación y evaluación del personal 
docente e investigador.

SE HA NCLUIDO EN LA WEB DEL CENTRO EL 
ENLACE A LOS PROCEDIMIENTOS 
INSTITUCIONALES

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

https://upo.es/calidad/garantia-
internacalidad/
centros/

MEDIA Vicedecanato de Calidad Publicación en el sitio web SI 15/02/2024 20/02/2024 S 20/02/2024

AUD23/24-Criterio10-OM25-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM25: No se ha encontrado en la aplicación 
SAIC ni en la web de FHUM el informe de 
acciones de mejora y seguimiento de la 
auditoría interna realizada el 19/07/2023, 
en el que se detectaron varias no 
conformidades mayores y menores.

2024

Se recomienda asegurar que se realizan planes 
de mejora como resultado de la realización de 
auditorías para cumplir con lo descrito en el 
procedimiento PE05-UPO Auditorías. En el 
informe de autoevaluación del Centro de 
24/07/2023 (página 10) se explica que “en el año 
2023 se ha realizado una nueva auditoría 
interna para verificar la actualización de las 
evidencias. Todas las no conformidades 
indicadas en los distintos informes de auditoría 
interna se han ido subsanando en SAIC-app”, 
pero no se ha encontrado evidencia del informe 
de acciones de mejora de dicha auditoría 
interna de 19/07/2023.

Cumplimentación del PE05

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

MEDIA Vicedecanato de Calidad Publicación en el sitio web NO N

AUD23/24-Criterio10-OM26-Mejora01
Criterio 10. Mantenimiento y actualización 
del SAIC.

OM26: Seguir trabajando en la implantación 
de las acciones de mejora establecidas en el 
plan de mejora de centro 22/23.

2024
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la Oportunidad de Mejora.

DESARROLLO DE LA REVISIÓN DEL PLAN DE 
MEJORA 22/23 Y NUEVO PLAN DE MEJORA 23/24 
EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE  
SEGUIMIENTO DEL CENTRO

La acción responde a la indicación emitida por 
la ANECA en su informe de preauditoría 
documental del programa AUDIT 
Internacional.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Se ha desarrollado el Iinforme de 
seguimiento de la Facultad de Humanidades, 
revisando el plan de mejora 22/23 y 
desarrollando el plan de mejora 23/24

https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6445964 MEDIA Vicedecanato de Calidad
Publicación del seguimiento de la 
Política y Objetvos de calidad de en 
la  web dela Facultad

SÍ
30/11/2023 30/07/2024 S 30/07/2024

AIN22/23-Criterio02-NCM01-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PE04_FHUM 
Medición, Análisis y Mejora Continua y en 
contra de lo establecido en el Criterio 2 del 
Programa IMPLANTA, no se ha encontrado 
evidencia del Plan de Mejora anual del 
Grado en Humanidades correspondiente al 
curso 2021-22.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Se añade evidencia
La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/oferta-
academica/titulaciones/grado-en-
humanidades/.galleries/Documentos-GRADO-
EN-HUMANIDADES-INFORMES-SEGUIMIENTO-
SGIC/10-01HUM-2020-21.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

SI 25/07/2024 25/07/2024 S 25/07/2024
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AIN22/23-Criterio02-NCM02-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PE04_ FHUM 
Medición, Análisis y Mejora Continua y en 
contra de lo establecido en el Criterio 2 del 
Programa IMPLANTA, no se evidencia la 
aprobación del acta de la CGIC del Centro 
aprobando el Informe de seguimiento 
anual/acreditación del Título 2021-
22.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Se añade evidencia
La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-COMISIONES-
JUNTA/Documentos-ACTAS-RESPONSABLE-
CALIDAD-Y-COMISION-GARANTIA-
CALIDAD/2022/01Acta-de-6-de-julio-de-
2022.pdf

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

SI 25/07/2024 25/07/2024 S 25/07/2024

AIN22/23-Criterio02-NCM03-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PE04_ FHUM 
Medición, Análisis y Mejora Continua y en 
contra de lo establecido en el Criterio 2 del 
Programa IMPLANTA, no se no se han 
encontrado evidencias del Informe de 
adecuación y mejora del SAIC del Centro 
correspondientes a los cursos 2021-22 y
2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Revisión y desarrollo del Informe de 
adecuación y emejora del CSAIC

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Publicación enla w eb y SAIC del centro https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6445964 ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

SI 20/07/2024 29/07/2024 S 29/07/2024

AIN22/23-Criterio05-NCM04-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje

En relación al procedimiento PC07_ FHUM 
Evaluación del aprendizaje y en contra de lo 
establecido en el Criterio 5 del Programa 
IMPLANTA, no se han encontrado evidencias 
del Análisis de la evaluación de las 
competencias del Título correspondientes a 
los cursos 2021-22 y 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio05-NCM05-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje

En relación al procedimiento PC08_ FHUM 
Gestión y Revisión de la Movilidad del 
Estudiantado y en contra de lo establecido 
en el Criterio 5 del Programa IMPLANTA, no 
se ha encontrado evidencia del listado de 
convenios para la movilidad del Centro 
correspondiente al curso 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio05-NCM06-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje

En relación al procedimiento PC08_ FHUM 
Gestión y Revisión de la Movilidad del 
Estudiantado y en contra de lo establecido 
en el Criterio 5 del Programa IMPLANTA, no 
se han encontrado evidencias de los listados 
de origen y destino de estudiantes 
correspondientes a los cursos 2021-
22 y 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio05-NCM07-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje

En relación al procedimiento PC08_ FHUM 
Gestión y Revisión de la Movilidad del 
Estudiantado y en contra de lo establecido 
en el Criterio 5 del Programa IMPLANTA, no 
se han encontrado evidencias de los listados 
de estudiantes de salida con 
Reconocimiento de Créditos por movilidad 
correspondientes a los cursos 2021-22 y 
2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio02-NCM08-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PC12_ FHUM 
Análisis de los resultados del aprendizaje y 
en contra de lo establecido en el Criterio 2 
del Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias del Informe Anual de 
éxito, rendimiento y absentismo por 
asignatura correspondientes a los cursos
2021-22 y 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio02-NCM09-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PC12_ FHUM 
Análisis de los resultados del aprendizaje y 
en contra de lo establecido en el Criterio 2 
del Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias del Acta CGICT del 
análisis de indicadores y propuesta de Plan 
de Mejora correspondientes a los cursos
2021-22 y 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio01-NCM10-Mejora01 Criterio 1. Información Pública

En relación al procedimiento PC14_ FHUM 
Información Pública y en contra de lo 
establecido en el Criterio 1 del Programa 
IMPLANTA, no se han encontrado evidencias 
de Revisión de la información pública 
disponible
correspondientes al curso 2021-22 y 2022-
23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio01-NCM11-Mejora01 Criterio 1. Información Pública

En relación al procedimiento PC14_FCE 
Información Pública y en contra de lo 
establecido en el Criterio 1 del Programa 
IMPLANTA, no se han encontrado evidencias 
del Acta de la CGICT analizando los 
indicadores de este procedimiento 
correspondientes a los cursos 2021-22 y 
2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio05-NCM12-Mejora01
Criterio 5. Gestión y resultados de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje

En relación al procedimiento PA05_ FHUM 
Gestión de incidencias, reclamaciones, 
sugerencias y felicitaciones y en contra de lo 
establecido en el Criterio 5 del Programa 
IMPLANTA, no se evidencia el Informe anual 
analizando IRSF y seguimiento de las 
propuestas de mejora correspondiente
al curso 2021-22.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio02-NCM13-Mejora01 Criterio 2. Política de Aseguramiento de Calida

En relación al procedimiento PA07_ FHUM 
Satisfacción necesidades y expectativas de 
los grupos de interés y en contra de lo 
establecido en el Criterio 2 del Programa
IMPLANTA, no se evidencia el análisis de los 
informes de satisfacción, con propuestas de 
mejora en su caso correspondiente a los 
cursos 2021-22 y 2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

Planificación de cronograma de acciones para 
el desarrollo d e la mejora. Acción demorada 
debido a la transición de un equipo decanala  
otro.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

Desarrollo de las acciones de mejora para el 
establecimiento de videncias

ALTA Vicedecanato de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

NO 01/09/2024 31/12/2024 N

AIN22/23-Criterio04-NCM14-Mejora01
Criterio 4. Gestión de recursos materiales y 
servicios

En relación al procedimiento PA06_UPO 
Gestión de los recursos y servicios externos 
al Centros y en contra de lo establecido en el 
Criterio 4 del Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias de la Planificación 
Anual de servicios externos del Centro 
correspondientes a los cursos 2021-22 y 
2022-23.

2023
No existen comentarios adicionales a la 
formulación de la No Conformidad Mayor.

La evidencia PA06-E01 que recoge la 
Planificación Anual de Servicios Externos del 
Centro la genera la CGIC de los Centros.  El 
procedimiento PA06 está siendo en la 
actualidad revisado desde el Área de Calidad.

La acción responde a la indicación emitida por 
el equipo evaluador de la Auditoría Interna.

Queda englobado en el Objetivo 4 del Plan 
Estratégico de la Universidad "Impulsar la 
eficiencia en la gestión administrativa"

ALTA Área de Calidad
Publicación en la web y SAIC del 
centro

60% 01/09/2024 31/12/2024 N

SAIC21/22-CriterioII-Mejora01
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acción de mejora común a todos los centros, 
no especificada en el Informe IMPLANTA de 
la Facultad de Humanidades (SAIC)

2022
No existe una Política de Personal académico y 
PAS.

Elaboración de la Política de Personal 
Docente e Investigación.

La acción se desprende del SAIC del Centro
Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

Aprobada la política de personal del PDI de la 
Universidad en la sesión n.º 27 del Comité de 
Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, celebrada el 16/06/23.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/POLITICA_PERSONAL/Politi
ca-Personal-Docente-e-Investigador-UPO.pdf

ALTA Vicerrectorado de Profesorado

Elaboración de la Política y objetivos  
de Personal Docente e Investigación 
aprobada en Comité de Calidad de 
16 de junio de 2023 y firmada el 4 de 
julio de 2023 por la Vicerrectora de 
Profesorado y el Delegado del Rector 
para la Calidad

60% 24/4/2024 31/12/2024 N

SAIC21/22-CriterioII-Mejora02
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acción de mejora común a todos los centros, 
no especificada en el Informe IMPLANTA de 
la Facultad de Humanidades (SAIC)

2022
No existe una Política de Personal académico y 
PAS.

El Delegado del Rector para la Calidad se ha 
reunido también con la Gerenta para 
exponerle la necesidad de elaborar una 
Política de Personal de Administración y 
Servicios, que se realizará teniendo como 
referente la del PDI para que ambas estén 
unificadas bajo un mismo criterio de 
actuación. 

La acción responde a la indicación emitida por 
la DEVA en su informe de seguimiento del 
programa IMPLANTA.

Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

En la sesión n.º 27 del Comité de Calidad de la 
UPO, celebrada el día 16 de junio de 2023, se 
comenta el punto de desarrollo en el que se 
encuentra la Política de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios de la 
UPO.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se adjunta 
el enlace a la sesión del Comité de Calidad.

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/actas/ACTA-27-sesion-
Comite-Calidad_16-junio-2023_firmada.pdf

ALTA Gerencia
Existe la Política de Personal 
Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios de la UPO.

NO 1/9/2022 30/6/2024 N

SAIC21/22-CriterioII-Mejora03
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acción de mejora común a todos los centros, 
no especificada en el Informe IMPLANTA de 
la Facultad de Humanidades (SAIC)

2022 Actualización del Plan de Comunicación.
Se procede a la actualización del Plan de 
Comunicación del Centro.

La acción se desprende del SAIC del Centro

Objetivo 11 del plan estratégico de la 
Universidad: Mejorar la comunicación, 
relaciones externas y el conocimiento interno 
de la Universidad.

Enlace al Plan de Comunicación de la Facultad 
de Humanidades vigente (fecha de 
aprobación: 10/07/23)

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facult
ades/facultad-humanidades/es/calidad-
estrategia-y-responsabilidad-
social/.galleries/Documentos-PLANES-DE-
COMUNICACION/PLAN-DE-
COMUNICACION.report.pdf

ALTA Vicedecana de Calidad y Comunicación
Existe un Plan de Comunicación de la 
Facultad de Humanidades 
actualizado

SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 10/7/2023

SAIC21/22-CriterioII-Mejora04
Criterio 2. Política de Aseguramiento de 

Calidad

Acción de mejora común a todos los centros, 
no especificada en el Informe IMPLANTA de 
la Facultad de Humanidades (SAIC)

2022 Revisión del proceso PE05 "Auditoría Interna". Revisión, aprobación y firma del proceso PE05. La acción se desprende del SAIC del Centro
Objetivo 4 del plan estratégico de la 
Universidad: Impulsar la eficiencia en la 
gestión administrativa.

El proceso PE05 está revisado y aprobado en 
Comité de Calidad.
COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se aporta el 
acta del Comité de Calidad de la UPO donde se 
aprobó el proceso PE05 "Auditorías".

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/c
alidad/documentos/Informa-28-sesion-
COMITE-DE-CALIDAD_firmado.pdf

ALTA Delegación del Rector para la Calidad
Revisión del proceso PE05 "Auditoría 
Interna". SÍ 1/9/2022 20/7/2023 S 13/7/2023
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Código Forma de cálculo Curso
2022-23

SAIC

PE01-IN 01

Código Forma de cálculo Curso
2022-23

SAIC

PC01-IN01-
CC
NO

(PC02_CC)

CM-C02-IN15 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 0%

NO
PC13_CC

PA07-CC-CT-
IN01:

PA07-CC-CT-
IN02:

PA07-CC-
IN03

PA07-CC-CT-
IN04

CÁLCULO A NIVEL DE PA07-CC-CT-
CENTRO IN05

CÁLCULO A NIVEL DE PA07-CC-CT-
CENTRO IN06

Código Forma de cálculo Curso SAIC
2022-23

CÁLCULO A NIVEL DE PC03-IN01-
CENTRO G-UPO-(CC)-

(CT):
CÁLCULO A NIVEL DE PC03-IN02-
CENTRO G-UPO-(CC)-

(CT):
CM-C03- IN06 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

67,85%
PC04-IN01- 
CC-CT

CM-C03-IN10 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 72,58%

PC04-IN05-
CC-CT

CM-C03- IN11 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
27,42%

PC04-IN06- 
CC-CT

CM-C03- IN14 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,2 (21,65%)

PC05-IN01- 
CC-CT:

CM-C03- IN15 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,1 (21,65%)

PC05-IN02- 
CC-CT:

CM-C03- IN19 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 10,85% PC08-IN01- 
CC-CT:

CM-C03- IN23 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
0,63%

PC08-IN05- 
CC-CT:

CM-C03- IN27 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,60 (21,93%)

PC09-IN01- 
CC-CT:

CM-C03- IN28 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,69 (59,6%)

PC09-IN02- 
CC-CT:

CM-C03- IN30 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 2,42 PC09-IN04- 
CC-CT:

CM-C03- IN31 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,63 (21,9%)

PC09-IN05- 
CC-CT:

CM-C03- IN32 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO PC11-IN01- 
(G)-UPO-
(CC)-(CT)

CM-C03- IN34 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 86,81% PC12-IN01- 
CC-CT:

CM-C03-IN35 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 11,30%

PC12-IN02-
CC-CT:

CM-C03-IN36 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 94,69%

PC12-IN03-
CC-CT

CM-C03- IN37 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 69,03% PC12-IN04- 
FCE-CT

CM-C03-IN38 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 92,08%

PC12-IN05-
CC-CT

CM-C03- IN39 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
La elaboración de este informe  (22-23) corresponde hacer en el curso 24-25

PC12-IN06- 
CC-CT

Código Forma de cálculo Curso
2022-23

SAIC

CM-C04- IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
59,49%

PA02-IN01- G-
UPO-(CC)-

(CT)
CM-C04- IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

40,51%
PA02-IN02- G-

UPO-(CC)-
(CT)

CM-C04- IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
30,25%

PA02-IN03- G-
UPO-(CC)-

(CT)
CM-C04- IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

65,12%
PA02-IN04- G-
UPO-(CC)- (CT)

CM-C04- IN05 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
73,33%

PA02-IN05- G-
UPO-(CC)- (CT)

CM-C04- IN07 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 9,68% (12/124) PA02-IN07- G-
UPO-(CC)- (CT):

Código Forma de cálculo Curso 2022-23 SAIC

CM-C05- IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,5 (21,65%)

PA04-IN02- 
CC-CT

CM-C05- IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
4,3 (29,37%)

PA04-IN02- 
CC-CT

Código Forma de cálculo Curso
2022-23

SAIC

CM-C06- IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO NO PE06_UPO

Código Forma de cálculo Curso
2022-23

SAIC

CM-C02-IN21

CM-C02-IN20

CM-C02-IN19

CM-C02-IN18

CM-C02-IN16

CM-C02-IN17

Definición Valor Objetivo FUENTE

10

Nivel de satisfacción global del alumnado con el Centro y 
el Título*

Nivel de satisfacción global del PDI con el Centro y el 
Título*

Nivel de satisfacción global del PAS con el Centro*

Nivel de satisfacción global de los Egresados con el Centro 
y el Título*

Nivel de satisfacción global de los Empleadores con el 
Centro y el Título*

Nivel de satisfacción de los/as estudiantes con la 
docencia*

CÁLCULO A NIVEL DE

SIN DATOS

4,39

4,4 (29,37%)º

CM-C01-IN01

CM-C02-IN01

CM-C02-IN02 Acciones finalizadas en el curso X / 
Acciones con finalización prevista 

en el curso X (considerando de 
forma global los planes de mejoras 

de todos los títulos que oferta el 
centro)

CENTRO: Facultad de Humanidades
WEB DEL CENTRO:https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/
CURSO:2022-2023
FECHA:25/07/2024
DECANO/A DIRECTOR/A: María Losada Friend
CUADRO DE MANDOS DEL CENTRO
Los cuadros de mando proveen un conjunto de indicadores del centro, que permitirá al Equipo de Dirección orientar la estrategia del centro y, con ello, mejorar la calidad del servicio y la experiencia de sus usuarios /as (estudiantes, profesorado, PTGAS, empleadores/as y egresados/as).
     Este documento debe servir como base a considerar por los centros para concretar su propio Cuadro de Mando.
     Se ha diseñado considerando los Criterios del Programa AUDIT de ANECA, se anexa la relación Criterios AUDIT (ANECA)/IMPLANTA (ACCUA).
     Se marcan con * aquellos indicadores que se consideran deben formar parte del Cuadro de Mando del Centro, los restantes indicadores podrán ser seleccionados de entre los incluidos en este documento o establecidos a discrecionalidad por cada centro.
     Codificación: CM-CXX-INXX
o  CM: Cuadro de Mando
o  CXX: Criterio del Programa AUDIT al que pertenece.
o  INXX: el número de indicador.
     A partir de los valores obtenidos en el curso 2022-23, el centro debe establecer el valor a alcanzar en el curso 2023-24.

Política y Objetivos de Calidad (PE01_CC)
Definición Valor Objetivo FUENTE

Cáculo a nivel de centro 100% 100%
RCPC Grado de cumplimiento del informe

de seguimiento de la Política de

Número de títulos ofertados por el centro

4 (17,63)

La elaboración de este informe  (22-23) corresponde hacer en el curso 24-25

10

Porcentaje de títulos
suspendidos* 0%

RCPC

3,5 (21,65%)

33% 45%

CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

APATOC

APATOC

A. FORMACIÓN E INNOVACIÖN

APATOC

APATOC

RCPC

RCPCGrado de cumplimiento de los planes de mejora de los 
títulos

Porcentaje de estudiantes admitidos en primera opción 
sobre el total de estudiantes de

AEST

Orientación de las enseñanzas a los/as estudiantes PC03_UPO, PC04_CC, PC05_CC, PC06_CC, PC07_CC, PC08_CC, PC09_CC, PC11_UPO,  PC12_CC
Definición Valor Objetivo FUENTE

306

101,63%
AESTGrado de cobertura de las plazas*CM-C03-IN02

CM-C03-IN01 AESTNúmero de plazas ofertadas

Grado de satisfacción del alumnado con la orientación 
académica*

APATOC

Grado de satisfacción del alumnado con la orientación
profesional*

APATOC

Porcentaje de mujeres entre
estudiantes de nuevo ingreso*

AGA

Porcentaje de hombres entre estudiantes de nuevo 
ingreso*

AGA

Grado de satisfacción de los/as estudiantes con las 
prácticas realizadas*

FUNDACIÓN

Porcentaje de estudiantes de salida por título que 
participan en programas de movilidad nacional*

ARIC

Porcentaje de estudiantes de salida por título que 
participan en programas de movilidad
internacional*

ARIC

Grado de satisfacción del alumnado con los tutores
académicos de prácticas externas*

FUNDACIÓN

Tasa de inserción laboral* FUNDACIÓN

Grado de satisfacción de los empleadores/as con las 
prácticas
realizadas*

FUNDACIÓN

Número de plazas para prácticas por estudiante 
matriculado*

FUNDACIÓN / AGA

Tasa de rendimiento* AGA

Tasa de abandono* AGA

Tasa de eficiencia* AGA

Personal académico y de apoyo a la docencia PE03_UPO; PA02_UPO
Definición Valor Objetivo FUENTE

Porcentaje de profesores/as a tiempo completo* RRHH PDI

Tasa de graduación* AGA

Tasa de éxito* AGA

Grado de satisfacción del
egresado/a con las competencias adquiridas*

APATOC

Porcentaje de profesores/as a tiempo parcial* RRHH PDI

Porcentaje de profesores/as funcionarios* RRHH PDI

Porcentaje de profesores/as contratados* No se ha incluido al 
profesorado investifador 
doctor( 4,1%), ni al asistente 
de conversación lector/a 

RRHH PDI

Recursos y servicios PA03_UPO; PA04_CC;
PA06_UPO ;PA08_CC, PA08_UPO

Definición Valor Objetivo FUENTE

Porcentaje de profesores/as doctores* RRHH PDI

Porcentaje de profesorado evaluado por DOCENTIA-A-
UPO en las convocatorias del curso académico*
(evaluados/evaluables)

FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN

I+D+I y transferencia del conocimiento PE06_UPO
Definición Valor Objetivo FUENTE

Grado de satisfacción del
alumnado con las infraestructuras*

APATOC

Grado de satisfacción del PDI con las
infraestructuras*

APATOC

Indicador de las actuaciones del Centro en esta línea, 
participación
profesorado

Vinculación con el medio PE08_UPO
Definición Valor Objetivo FUENTE

APATOC

Garantía de Calidad de los programas Formativos PE02_UPO, PC01_CC, PC02_CC,PC10_CC, PC13_CC, PA07_CC
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CM-C07- IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO NO PE08_UPO

Código Forma de cálculo Curso 2022-23 SAIC

CM-C08-IN01 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 100%

NO
PE07_UPO

Código Forma de cálculo Curso 2022-23 SAIC

CM-C09-IN01 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 3,7 (21,65%)

PC14-IN01-
CC-CT

CM-C09- IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 4,5 (29,37%) PC14-IN02- 
CC-CT

CM-C09-IN03 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO 4 (16,37%)

PC14-IN03-
CC-CT

CM-C09- IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
SIN DATOS

PC14-IN04- 
CC-CT

Código Forma de cálculo Curso 2022-23 SAIC

CM-C10- IN01 CÁLCULO A NIVEL DE
CENTRO

PE04-IN01-CC

CM-C10- IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO NO PE04_CC
PA01_CC

CM-C10- IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
5

PE05-IN01- 
UPO-(CC):

CM-C10- IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
9

PE05-IN02- 
UPO-(CC):

CM-C10- IN08 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO PE05-IN06- 
UPO-(CC):

Indicador de las actuaciones del Centro en esta línea

Dimensión externa de la IES PE07_UPO
Definición Valor Objetivo FUENTE

Porcentaje de ejecución de los
objetivos establecidos en el plan
estratégico

100%
RCPC

Publicación de información sobre sus actividades y programas PC14_CC

Definición Valor Objetivo FUENTE

Grado de satisfacción del alumnado
con la IPD*

APATOC

Grado de satisfacción del PDI con la IPD* APATOC

Grado de satisfacción del PAS con la IPD* APATOC

Grado de satisfacción del
empleador/a con la IPD*

APATOC

Mantenimiento y actualización del SAIC PE04_CC, PE05_UPO, PA01_UPO, PA01_CC
Definición Valor Objetivo FUENTE

Porcentaje de ejecución del Plan de Mejora del Centro* RCPC

Número de Procedimientos de Centro revisados* RCPC

Nº de No conformidades menores detectadas en las 
auditorías internas realizadas en el Centro
internas realizadas en el Centro*

APATOC

Nº de No conformidades mayores detectadas en las 
auditorías
internas realizadas en el Centro*

APATOC

Nº de No conformidades subsanadas con respecto a la
auditoría externas anterior*

APATOC

Anexo I Relación Criterios AUDIT (ANECA)-IMPLANTA (ACCUA)-ESG(2015)
Criterios AUDIT (ANECA) CRITERIOS IMPLANTA (ACCUA) CRITERIOS ESG

1. Política y objetivos de calidad

2. Política de aseguramiento de la calidad

1.1.Política de aseguramiento de la calidad

2. Garantía de calidad de los programas formativos

1.9 Seguimiento continuo y evaluación periódica de los programas

1.10 Aseguramiento externo de la calidad cíclico

3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes

1.2 Diseño y aprobación de los programas
5.Gestión y resultados de los procesos de enseñanza -aprendizaje 1.3 Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante

1.4 Admisión, evolución, reconocimiento y certificación de los estudiantes

4.Personal Académico y de apoyo a la docencia 3. Personal docente e investigador 1.5 Personal docente

5. Recursos y servicios 4. Gestión de recursos materiales y servicios 1.6 Recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes

6. I+D+I y transferencia del conocimiento

10. Mantenimiento y actualización del SAIC 2. Política de aseguramiento de la calidad 1.1.Política de aseguramiento de la calidad

7. Vinculación con el medio
8.Dimensión externa de la IES
9. Publicación de información sobre actividades y programas 2. Política de aseguramiento de la calidad 1.7 Gestión de la información

1. Información pública 1.8 Información pública
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Política de Calidad. 

 
Valoración de la 
vigencia de la Política 
de Calidad. 

 
La Facultad de Humanidades, a través de su Política de Calidad, satisface plenamente los 
requerimientos y expectativas formativas de sus estudiantes y su reconocimiento en los 
ámbitos académicos, profesionales y sociales en los que se integran, así ́ como del resto de 
grupos de interés, garantizando el impulso de una cultura de calidad en el ámbito universitario. 

¿Se propone una 
modificación de la 
Política? 

 
 SI     X 

 
Conclusiones 

La citada similitud de algunos objetivos, la dificultad en su ponderación junto a la necesidad de 
adaptar nuestra política a lo que marca el nuevo PE04 (AUDIT) nos llevará a una modificación 
de la política y objetivos de calidad que se realizará en el próximo curso 2024-2025. 

 
 

Objetivo 1. Garantizar el correcto funcionamiento del centro en su ámbito competencial, analizando las posibles 
incidencias para la búsqueda de la mejora continua 

Forma de medición 
Grado de incidencias de gravedad en el buzón de sugerencias IRSF 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Estadísticas actualizadas por curso del Buzón IRSF. 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/general/estadisticas-del-buzon/  
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Cambio en su forma de medición. 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Bajo número de incidencias y reclamaciones de poca gravedad gestionadas en tiempo mínimo. 
Tanto número como tiempo de seguimiento se han reducido en  los dos últimos cursos. 
El formato de medición no es totalmente adecuado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
Responsable de Calidad: Ricardo Iglesias Pascual 
 Fecha del Informe: Julio 2024 
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 Objetivo2. Fomentar la implicación y participación del alumnado y profesorado en la gestión de la calidad del Centro, 
mediante la ejecución de acciones encaminadas a promover la cultura de calidad en la comunidad universitaria. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas de difusión de las actividades para promover gestión de calidad al 
alumnado y profesorado 
 
Desarrollo de acciones encaminadas a incrementar la tasa de participación en las encuestas 
de satisfacción de los grupos de interés promovidas por el Centro (En jornadas de Calidad, 
Coordinación e Innovación; en fomento de participación en encuestas al alumnado y 
profesorado) 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas  

-Desarrollo de las Jornadas de Bienvenida y actividad complementaria (Yincana): 

https://eventos.upo.es/101994/detail/bienvenida-de-la-facultad-de-humanidades-a-
estudiantes-de-nuevo-ingreso-curso-2023-2024.html 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/YINCANA-
DE-BIENVENIDA-PARA-LOS-ALUMNOS-DE-1.-CURSO-DE-LA-FACULTAD-DE-HUMANIDADES/ 

-Desarrollo de las VIII Jornadas de Calidad, Coordinación e Innovación de la Facultad de 
Humanidades en la sede de la UPO en Carmona  

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/La-
Facultad-de-Humanidades-celebra-sus-VIII-Jornadas-de-Calidad-Coordinacion-e-Innovacion-
en-la-Sede-Olavide-en-Carmona/ 

-Memoria de curso 202-2023 

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf 

 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se hace una adecuada tarea de implicación, participación y difusión sobre la importancia de 
la gestión de la calidad ente los diferentes grupos de interés y se fomenta la participación de 
las encuestas entre estudiantes y profesorado 

 
 

Objetivo 3. Atender y responder todas las sugerencias y reclamaciones que formulen todas las partes interesadas, 
sometiendo a un análisis proporcional a su gravedad y a las oportunidades de mejora que representen. 

Forma de medición 
Grado de incidencias de gravedad en el buzón de sugerencias IRSF 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Estadísticas actualizadas por curso del Buzón IRSF. 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/general/estadisticas-del-buzon/ 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Coincide con objetivo 1. 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 
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Conclusiones 

Se responde con rapidez a las sugerencias y reclamaciones. De hecho, el número de 
incidencias como su seguimiento se han reducido en los dos últimos cursos. Sin embargo, en 
el futuro sería interesante medir este objetivo a través de la satisfacción de los grupos de 
interés. Se hace necesaria su reforma para no coincidir con el objetivo 1. 

 
Objetivo 4. Fomentar la coordinación docente, así como el intercambio de buenas prácticas metodológicas y nuevas 
herramientas docentes, que a su vez puedan favorecer el establecimiento de mecanismos que permitan reforzar el 
vínculo entre la docencia, la investigación y la transferencia. 

Forma de medición 
 
Acciones de intercambio de buenas prácticas docentes y reflexiones sobre coordinación 
docente en las Jornadas de difusión de las actividades de calidad e innovación docente para el 
profesorado (Presentaciones de profesores y Directoras Académicas) 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://eventos.upo.es/95316/programme/viii-jornadas-de-calidad-coordinacion-e-
innovacion-de-la-facultad-de-humanidades.html 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Complementar con reuniones de coordinación entre directoras académicas y profesorado de 

cada titulación en el proceso de elaboración de Guías Docentes para curso siguiente (2023-
2024) 

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

 
Se ha ampliado satisfactoriamente la reflexión y difusión de buenas prácticas docentes con 
ejemplos concretos, así como el fomento de la coordinación docente entre las direcciones 
académicas y el profesorado. 
 

 
Objetivo 5. Contribuir a la internacionalización y a la mejora de la empleabilidad del alumnado. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas para la mejora de la internacionalización y la empleabilidad del 
alumnado 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas Reuniones sobre movilidad: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf 

Jornadas sobre movilidad: 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/El-
Programa-Atenea-organiza-una-jornada-sobre-movilidad/ 

Jornadas sobre Empleabilidad 
VII Jornadas de Orientación para la Investigación de la Facultad de Humanidades: 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticiasde-la-Facultad/La-
Facultad-deHumanidades-celebra-la-VII-Jornada-de-Orientacionpara-la-Investigacion-
el-proximo-11-de-mayo-de2022 
XI Jornadas de Orientación y Empleo: 
 https://www.upo.es/area-historia-arte/xijornadas-de-orientacion-y-empleo/  
VI Jornadas sobre Transcreación y Traducción Creativa en el Marketing y la Publicidad. 
https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-
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 Facultad/VIJornadas-sobre-Transcreacion-y-Traduccion-Creativa-en-el-Marketing-y-
laPublicidad-el-proximo-31-de-marzo 
Charla-taller “La interpretación bilateral en contextos de asilo y refugio: experiencias 
en ONG de una interprete profesional” 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/ 
Conferencia “Emprendimiento y nuevas actividades profesionales en TeI: el caso de la 
interpretación remota”. 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/Conferencia-
Emprendimiento-y-nuevasactividades-profesionales-en-TeI.-El-caso-de-la-
interpretacion-remota.jpg 
Conferencia “Aventuras de una intérprete”. 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultadhumanidades/.galleries/N
oticias.Imagenes2021/Programa_orienta_encuentra_IV/Conferencia-Aventuras-de-
una-interprete.jpg 
 

Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Creación de un vicedecanato específico para labores de Empleabilidad, Emprendimiento  e 

Inserción Social 
¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se cumplen diversas actividades para mejora de internacionalización y empleabilidad del 
alumnado 

 
Objetivo 6. Avanzar en la transformación digital para ofrecer un servicio más cercano y ágil, respetuoso con el medio 
ambiente y que sirva como base para el desarrollo de un campus sostenible. 

Forma de medición 
Acciones orientadas a la digitalización de procesos 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/Apertura-
del-plazo-de-solicitud-de-cambio-de-grupo-asignaturas-de-segundo-semestre-curso-2022-23/ 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 75% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Incluir algún proceso de digitalización de utilidad para el alumnado  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se ha avanzado en procesos de digitalización 

 
Objetivo 7. Realizar acciones encaminadas al fomento de la igualdad y de la inclusión en el ámbito universitario y en la 
sociedad. 

Forma de medición 
Desarrollo de acciones y actividades para la concienciación 

Valor alcanzado Si 
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 Evidencias aportadas Celebración del Día Internacional dela Mujer y la Niña en la Ciencia: 

  https://view.genial.ly/62059679b43d090018ef835e/interactive-image-11-f-dia-de-lamujer-y-
la-nina-en-la-ciencia 

 https://upotv.upo.es/series/62064bf4abe3c6fd2d8b456a 

 

Celebración del Día Internacional de la Mujer: 

https://upotv.upo.es/series/6221ecfcabe3c6a4d38b456a 

 

Publicación del número 6 de la revista La Pluma Violeta: 

https://www.upo.es/facultadhumanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-
Facultad/Presentacion-del-sexto-numero-de-larevista-La-Pluma-violeta-el-proximo-jueves-17-
de-marzo 

 

Jornadas “Mujeres que hacen historia”: 

https://eventos.upo.es/82802/detail/mujeres-que-hacen-historia.html 

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso Creación de Comisión de Igualdad y Diversidad 

¿Modificación del 
Objetivo?  No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se han realizado actividades reivindicando la igualdad real en el ámbito académico de la 
Facultad con proyección pública 

 
Objetivo 8. Contribuir al mejor conocimiento interno y externo del centro y de su oferta formativa. 

Forma de medición 
Desarrollo de jornadas informativas y de captación 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/eventos/IX-Jornadas-de-
Orientacion-a-la-Investigacion-00001/  

 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/eventos/Jornada-de-Formacion-
en-Traduccion-e-Interpretacion-desde-una-vertiente-interdisciplinaria-00001/ 

 

https://www.upo.es/facultad-humanidades/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/Comienza-
la-cuarta-edicion-del-Programa-Atenea-de-la-Facultad-de-Humanidades/  

 

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-MEMORIAS/Memoria-del-curso-academico-2022-23.pdf  

 
Valoración del grado 
de cumplimiento 100% 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo?  No Descripción nuevo Objetivo: 
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Conclusiones 

La difusión del centro y su oferta formativa se hace a través de un importante y variado 
número de canales. 

 
Objetivo 9. Consolidar el SAIC como medio para evaluar periódicamente los procesos de evaluación y gestión de la 
calidad de todas las titulaciones y del centro. 

Forma de medición 
Desarrollo de acciones orientadas a la evaluación de los títulos mediante instrumentos 
propios del modelo IMPLANTA 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-humanidades/es/el-
centro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2024/Acta-de-17-de-mayo-de-2024.pdf  

Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso  

¿Modificación del 
Objetivo? No Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Los instrumentos de calidad de los sistemas AUDIT e implanta han estado totalmente 
interiorizados a la hora de la gestión de la calidad en la Facultad de Humanidades. 

 
Objetivo 10. Consolidar la Acreditación Institucional, avanzando hacia el cumplimiento de los estándares 
internacionales de calidad. 

Forma de medición 
 
Desarrollo de acciones para adecuar su SAIC al Programa IMPLANTA y AUDIT 
 
 

Valor alcanzado Si 

Evidencias aportadas  Informe de seguimiento para certificación IMPLANTA enviado a la DEVA: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-4-de-febrero-de2022.pdf. 
(Aprobación Documento de Política y Objetivos de Calidad de la Facultad de 
Humanidades que sustituye a Carta de Servicios.  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/calidadestrategia-y-responsabilidad-social/.galleries/Documentos-
CALIDAD-ESTRATEGIA-YRESPONSABILIDAD-SOCIAL/Politica-de-Calidad-de-la-Facultad-
de-HumanidadesVigente.pdf 
Renovación de comisiones de calidad de títulos y labor de análisis de perfiles nuevo 
ingreso y seguimiento anual de grados 
Aprobación de las renovaciones de la comisión de calidad:  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-25-de-marzo-de2022.pdf  
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-11-de-octubre-de2022.pdf  
Aprobación Informe de análisis de perfil de nuevo ingreso: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
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 humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-21-de-abril-de-2022.pdf 
Aprobación del Seguimiento anual de los grados: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-6-de-julio-de2022.pdf 
 
Aprobación nuevo Contrato Programa 2022-2023: 
https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad-
humanidades/es/elcentro/.galleries/Documentos-ACTAS-JUNTA-CENTRO/2022/Acta-
de-15-de-junio-de-2022.pdf 

Valoración del grado 
de cumplimiento 100 % 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Desarrollo de acciones, durante el curso 2023-2024 por parte la Comisión de Aseguramiento 
Interno de la Facultad de Humanidades para adecuar su SAIC de la certificación IMPLANTA 
(ACCUA) a la certificación AUDIT (ANECA) 

 
¿Modificación del 
Objetivo?  SI Descripción nuevo Objetivo: Adecuación del SAIC de la Facultad de 

Humanidades al la certificación AUDIT 
 

Conclusiones 
Los instrumentos de calidad de los sistemas IMPLANTA (ACCUA) han sido totalmente 
interiorizados a la hora de la gestión de la calidad en la Facultad de Humanidades, que se 
prepara ahora para su adecuación al programa AUDIT (ANECA). 
Se hace necesario una revisión de los objetivos 9 y 10 ya que resultan similares. 
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CRONOGRAMA DE ACCIONES EN EL CURSO 2024-205 PARA LA ELABORACIÓN DEL NUEVO 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 

 

1º Inicio del proceso informativo:  Junta de Facultad de 29-7-24  

2º Inicio del proceso participativo para el diseño del Plan Estratégico de la Facultad de 
Humanidades para sustituir al del periodo 2014/2016. Segunda quincena de octubre de 2024 

3º Creación de una comisión creada ad hoc con representantes de los distintos grupos de interés 
de la Facultad incluyendo también a empleadores. Segunda quincena de noviembre de 2024 

4º Desarrollo de un borrador del Plan Estratégico que más tarde pasa por Junta de Facultad. 
Febrero 2025.   

5º Una vez aprobado, se publicará en el sitio web de la Facultad de Humanidades. Marzo de 
2025 
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